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I N T R o o u e e I o N 

En la Constituci6n de 1917 fueron plasmados por primera vez 

los "Derechos Sociales". Uno de estos "Dernchos Sociales" fue el 

Derecho del Trabajo, el cual quedó fundamentado en el Articulo 123 

de dicha Constituci6n. Este Derecho del Trabajo trata de lograr 

el equilibrio en las relaciones trabajo-capital, a través de una 

serie de normas básicas que sirven de protección al trabajador en 

sus relaciones individuales y que le dan superioridad cuando actúa 

como grupo social. 

Entre los puntos que por considerarse de más importancia 

fueron plasmados 8n el Articulo 123, encontramos la Fracción XII, 

la cual marca la obligación de las empresas de proporcionar habita

ciones a 'sus trabajadores, ya que la vivienda es el lugar en dende 

se forma y desarrolla el núcleo familiar, y mientras mejor y más 

digna sea la morada más podrán elevar su nivel de vida los trabaja

dores. 

Este es el tema del present~ trabajo, el cual escogimos porque 

consideramos que con la vivienda surge la seguridad personal y fami

liar del trabajador, el sentido de posesi6n y la tranquilidad de con

tar con un patrimonio. Además de que solucionar el problema habite

cional de los trabajadores es condición indispensable para mejorar su 

nivel de vida y par lo tanto el de nuestro país. 



II 

Hiat6ricamente vemos que es s6lo hasta 1917 cuando se ve por 

primera vez la realidad e importancia del problema, al grado de 

que se plasma en la Const1tuci6n el Derecho Habitacional de loa 

trabajadores y que, en consecuencia, se traduce en una obligac16n 

patronal. Desgraciadamente, a pasar de las buenas intenciones del 

legislador, al patrono casi nunca cumpli6 con esta obligeci6n y 

aunque han surgido instituciones y org~nismos estatales y privados 

cuya finalidad es resolver el problema, en realidad no se ha avan

zado mucho en este aspecto, pues es notorio el grava problema ha

bi tecional que confronta buena parte de los mexicanos, agravado so

bre todo por la explosión demográfica y el crecimiento anárquico 

de las ciudades y poblaciones, sobre todo da aquéllas en donde la 

industria se ha concentrado. As! pues, nos encontramos frente a 

un déficil habitacíonal, que las mismas autoridades aceptan no po

der resolver en menos da 20 a 30 años y esto, haciendo un cálculo 

optimista •. 

Por supuesto qua el problema no es exclusivo da nuestro pa!s, 

es un mal mundial y según el informe de los expertos en problemas 

de vivienda y desarrollo urbano de la DlllU "al problema de la vi

vienda no s6lo es un déficil cuantitativo de unidades habitacionales, 

sino un déficiT de situaciones adecuadas para la resoluci6n de dicho 

problema, que implica la conciencia del mismo y la disposici6n para 

los esfuerzos a incluso sacrificios qua puede exigir dicha soluci6n•. 

Esto último es lo que principalmente nos ha frenado, tenemos con

ciencia del problema pero nos falta la dispdsic16n. 
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Hace poco, en un esfuerzo por dar una solución integral al 

problema fueron reformadas la Gonstituci6n y la Lay Federal del 

Trabajo, da manera que fuera posible la creación de un fondo nacio

nal de.los trabajadores para la vivienda y del instituto que lo ad

ministrara. Se pretende que con este fondo podrá solucionarse, a 

largo plazo, el problema. Aún es demasiado pronto para analizar 

resultados, tendremos que esperar unos diez años para poder eva

luar ·aus logros o fracasos. 

Por lo pronto, pensamos que el principal problema as la fal

ta de coordinación que dispersa los esfuerzos en lugar da concen

trarlos en el fin com~n: resolver el problema hebitacional. 



C A P I T U L O I 

ANTECEDENTES EN LA LEGISLACION MEXICANA 

Inciso a).... Anter.iores a 1917. 

Le primer re_ferencia legislativa. relativa a la vivienda• la 

encontramos en la Epoca Colonial, en la "Recopilación de las Leyes 

dá Indias", específicamente en la Ley Número 48 del T!tulo Dieci

aeis, Libro Sexto, en donde se habla de dar casa a los trabajado

res del campo y de las minas: 

"• •• a los indios ocupádos an labores del campo y minas, 

sean de mita, repartimiento o alquilados, se les da libertad para 

que duerman en sus CASAS o en OTRAS¡ y a los que no tuvieran como

didad, ACOMODE EL oucfüo DE LA HACIENDA DONDE PUEDAN DORMIR DEBAJO OE 

TECHADO y definidos del rigor y aspereza de los temporales" • 

• • • • por la obligación de asistir un indio en estancia y 

perpetuarse alli sin tener año de descanso, a qua obliga la presen

te necesidad, le recompensa ha de ser qua el señor de la estancia le 

ha de dar tierras y que pueda sembrar suficientemente un almud de 

ma!z, dos de cebada, dos de trigo y otras legumbres y bueyes, rejas 

o puntas da hierro con que sembrar y tierras diferentes a cada gafián 

por cabeza aunque sean padre e hijo, de las cuales ei indio no ha da 

tener dominio ni 'presi6n, sino sólo el derecho que la da esta Lay a 

tenerlos con CASA mientras durare en el indio esta obligac16n." (l) 
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Posteriormente, dentro de la "Real Ordenanza de Intenden

tes, Ley que especialmente fue emitida para regir la Nueva Espa

na, encontremos que una de sus articules establecía el deber de 

Corregidores e Intendentes de vigilar y procurar l,ue los indi.os 

construyeran sus VIVIENDAS en buenas condiciones: 

"Art. 69,,.; ••• que los Intendente~ y Corregidores de

bían velar parque los indias se encontraran dedicadas al trabajo 

da mantener en buen estado las construcciones de las casas rea

~es, las de la comunidad y de los edificios póblicos." (2) 

Desgraciadamente estas Leyes fueron dictadas por gober

nantes que se encontraban muy lejos de la metr6poli, par la que 

no podían vigilar su cumplimiento y aplicaci6n. Esto determin6 

que tuvieran carácter de ut6picas ya que nunca llegaron a apli

carse, pese a las buenas intenciones de quienes las dictaron, ya 

que los muchos intereses creados impidieron su cumplimiento. 

De todas modos, a pesar de estos intereses, encontramos 

que hubo algunos intentas par parte de unos pacas Virreyes para 

mejorar la situaci6n del indígena, así encontramos que en 1535 

Don Antonio de Mendoza, Primer Virrey de la Nueva España, reali

z6 una labor humanitaria con los indígenas, otorgándoles algunos 

beneficios entre los cuales figuraba una mejor vivienda para el 

nativa. 

También durante el virreinato de Juan Gumes Pacheca y Pa

dilla, Segundo Conde de Revillegigedo, quincuagésimo segundo Vi

rrey, se realizaron algunas obras tendientes a mejorar la vivien

da del pueblo, introduciendo algunos servicios y tratando de mejo-
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rar las vecindades que ya empP.zaban a aparecer en aquella época. 

El paso de la Epoca Colonial e la Etapa Independiente no 

trajo consigo cambios importantes en la legislaci6n •. En lo rela

tivo a la vivienda no encontrarnos referencia alguna sino hasta el 

Imperio de Maximiliano durante el cual este. gobernante dict6 dos 

decretos relacionados con el tema: el primero, de 5 de septiem

bre de 1865, disponía en su Artículo 2 que "el patr6n que hubiese 

'enganchado a inmigrantes estaba obligado a celebrar un contrato 

por medio d~ el cual se obligaba a proporcionarles alojamiento y 

vestido, además de alimentarlos IJ asistirlos en sus enfermedadee 11
• 

El segundo decreto de primero de noviembre de 1865, ada

m6s de libnrar las deudas de los trabajadores del campo, en su 

Articulo 8 expresaba que "en todas las fincas se dará a los tra

bajadores agua y HABITAGION". (3) 

As! pasamos a este siglo, y nos encontramos ente la nacien

te industrialización del país, la cual va a traernos una serie de 

problemas nuevos, diferentes y, por lo tanto, no previstos en la 

leg1slaci6n. En determinados sectores surgen grupos que ya mues

tran una gran preocupaci6n por la seguridad y protección de los 

trabajadores. Entre esos grupos se encuentra el Partido Liberal 

Mexicano, cuyo programa dado en la Ciudad de San Luis Missouri 

USA, el primero de julio de 1906 1 muestra su preocupación a este 

respecto, seAalanda además en su vigésimo sexto punto, relaciona

do con nuestro tema, "la obligación que se impone a los patronos 

o propietarios rurales de proporcionar ALOJAMIENTO higiénico a 
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loa trabajadores, cuando la naturaleza del trabajo de 6atoa exija 

qua reciban albergue de dichos patronea o propietarios." (4) 

Como vemos, en este programa del Partido. "('.J..-beral ya enco'n

tramos una verdadera conciencia de la situaci6n del trabajador, no 

a61o en el aspecto de la vivienda,.sino en todos los demás aspec

tos relativos a su trabajo y relacionados con su seguridad y pro

tección. Se nota.ya la inquietud que trás de treinta años de paz 

porfiriana empezaba a surgir, a pesar de la represión a qua conti

nuamente estaba sujeta. 

El régimen se sentía demasiado seguro, no pensaba qua la 

e1tuaci6n fuera ni siquiera un poco seria, es por eso que el 4 de 

enero de 190? el Presidente Porfirio Diax se atrevió a dictar un 

laudo encaminado a resolver los problemas de tipo laboral de los 

trabajadores de Puebla y Tlaxcala, el cual era not6riamente par

cial a los intereses del capital a los cuales favorecía abierta

mente. Esta laudo en su Articulo 4, Fracciones lV y V, relaciona

das con nuestro tema, establecía que: 

IV.- "Los obreros podrán recibir en sus habitaciones a las 

personas que estimen conveniente, quedando a cargo da la autoridad 

dictar los reglamentos necesarios para la conservaci6n del orden, 

da la moral y de la higiene y le menera de hacerlos cumplir". 

v.. "Cuando un obrero sea separado da una fábrica por cau

sa que no constituya delito o falta de los que castigan las leyes 

o est~n previstos en los reglamentos de las fábricas, tendrá un 

plazo de ocho dios para desocupar la casa que esté ocupando, con-
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.tanda· este plazo desde que le paguen su raya. Cuando su eepara

ci6n ae verifique por causa que amerite castigo impuesto por la 

. ley o porque en los ::r;_egietros de los obreros que se acostumbran 

e las entradas y salidas de las fábricas se descubra qua lleven 

armas o cerillos, o que com~ta otra de las infracciones que moti

van esos registros, debsrá desocupar la casa en el mismo die que 

se le pague su raya." (5) · 

Pero le inqui.etud continuaba y en vez de apagarse crecía 

y eeguir1a creciendo hasta desembocar en le lucha armada, como ye 

sabemos. 

Por otro lado en el año de 1909 encontramos la publicación 

en M~xico de un estudio de Metías Manzanilla, en el que si bien 

pedía se abandonara el liberalismo y alababa el intervencionismo 

estatal, que según ~l contribuis al imperio de la justicia en los 

vínculos contractuales sobre el trabajo, ya que tal intervenci6n 

ayudaría a darles efectos saludables e las leyes sobre higiene y 

seguridad de los trabajadores y la de sus habitaciones, si bien 

como deciemos, su ideología estaba de parte del régimen, present6 

un Proyecto de Ley mas bien liberal, al que llamó "Ley Sobre Con

trato de Trabajo", en el cual incluía dos artículos que se refe

rían a las habitaciones y que establecían: Artículo 20.- El empre

eerio que proporcione alojamiento a los obreros y empleados, tendré 

la obligación de construir y conservar las habitaciones, sujetán

dose á"las medidas generales que dicte el Poder Ejecutivo sobre 

aire, luz, agua, desagüe y todo lo concerniente a la salubridad." 
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"Artículo 21.- Se prohibe obligar directamente a les obre

ros o empleados al alquiler da habitaciones de propiedad del empre

sario e de las otras personas que ~l determine." (6) 

Este proyecto da ley qued6 como tal y nunca lleg6 a tener 

vigencia de ley. 

Una vez proclamado el Plan de San Luis de 5 de octubre de 

1910, por Francisco I. Madero, los Estados de Guerrero, Michoacán, 

Tlaxcala, Campeche, Puegla y Distrito Federal elaboraraon el Plan 

Político Social de 18 de marzo de 1911, en donde vemos que en uno 

de sus puntos se hablaba del problema habitacional y que dacia: 

"XII.- Inmediatamente que las circunstancias lo permitan se revisa

rá el valor de las fincas urbanas, a fin de establecer la equidad 

en los alquileres, evitando así que los pobres paguen una renta más 

crecida.relativamente al capital que estas fincas representan, a re

serva de realizar trabajos posteriores para la construcci6n de hab1-

tec1ones higiénicas y cómodas pagaderas en largo plazo para la clase 

obrera. n (7) 

Por otro lado, el 25 de marzo da 1912, ya en plena lucha re

volucionaria, Pascual Orozco Jr, suscribió el llamado Pacto de la 

Empacadora en cuyo punto número 34 Fracción VI se establecía la exi

gencia a los propietarias de las empresas de dar alojamiento a los 

obreros a su servicio, alojamiento que debía reunir las condiciones 

miriimas de higi~ne y garantizace le buena salud, así como el enalte

cimiento y la superación de las condiciones de vida da los operarios. 
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Durante au breve régimen, Madero envi6 a la Cámara de Diputa

dos de la XXVI Legislatura Federal, la iniciativa da ley del 25 de 

septiembre de 1912, la cual di6 origen a interesantes debates. As! 

en la ses16n del ll de noviembre José Natividad Macias expres6: 

"51 ••• nos ocuparnos de expedir leyes que mejoren su s1tuaci6n (de 

los trabajadores), que se les proporcionen habitaciones cómodas, mo

dernas e higiénicas, y que se les dote do escuelas ••• habremos 

cumplido con la misión que nos hemos propuesto y todos los obreros . 
de la República vendrán a ver que han tenido representantes qua han 

sabido cumplir con sus deberos • • • 11 (a). Por primera vez el dere

cho del trabajador a una vivienda está en la mente del Legislador. 

Posteriormente el 17 de septiembre da 1913 los Diputados José 

Natividad Macias, Luis Manuel Rojas, Alfonso Cravioto, Miguel Alardin, 

Francisco Ortiz Rubio, Guerzaya Ligarte, Jesús Urueta y Félix r. Pala

vic1ni, sometieron a la Cámara de Ofputados el Primer Proyecto da 

Ley Federal del Trabajo, en la que se modificaban los Articulas 75 y 

309 del C6digo de Comercio a fin de satisfacer legalmente las siguien-

tes cuestiones: Contrato de Trabajo, descanso dominical, salario 

mínimo, HABITACIDN del trabajador, educación de los hijos de loa obre-

roe, accidentes del trabajo y Seguro Social. 

Esta Iniciativo quedó pendiente debido a que en octubre el 

Congreso fue disuelto y los diputados encarcelados por las fuerzas 

del usurpador Victoriano Huerta. 

En 1914 varios jefes revolucionarios dictaron Decretos, de 

los cuales el más completo sobre la materia que nos ocupa fue al emi-
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tido por el General Eulalia Gut16rrez, Gobernador y Comandante Mili

tar del Estado de San Luis Potosi. En dicho Decreto fechado el 15 

de septiembre y llamado "Decreto sobre Salario Mínimo", se dice en 

eu Articulo 2 que "En las fincas de campo np se le cobrará al traba

jador el agua ni la leña que hubiere menester para su gasto dom6s

tico y se le proporcionará gratuitamente casa HABITACION que reune 

les mejores condiciones posibles de higiene y comodidad". (9) 

En octubre del mismo año de 1914 surgi6 en Jalisco la Ley 

da Manuel Aguirre Berlanga, que en forma incipiente en dos de sus 

Artfoulos decía: 

"Artículo l.- Se señala como jornal m!nlmo en el Estado la · 

cuota de 50 centavos diarios para aquellos lugares en que se suminis

tre como remuneraci6n suplementaria al jornalero HABITACION, combus

tible, agua y pastos para todos los animales de ganado mayoi· y 10 de 

ganado menor." 

"Articulo 2.- En los lugares en que el jornalero pague ren

ta por hab1taci6n, combustible, agua y pastos, el jornal m1n1mo será 

de un peso por día." (lO) 

As! llegarnos al año de 1916 durante el cual, (el lo. de di

ciembre) Don Venustiano Carranza present6 ante al Congreso Constitu

yente un Proyecto de Constituci6n, cuyo Articulo 5 en su Fracci6n 

XII dacia: 

"En toda negociación agrícola, industrial, minera o cual

·quiera otro centro de trabajo, que diste más de dos kilómetros de 
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loe centros de poblaci6n, los patronos estarán obligados a propor

cionar a los trabajadores habitaciones c6modaa e higiénicas, por 

las que podrán cobrar rentas que serán equitativas ••• " (11) 

5 En el dictamen a que fue sometido dicho proyecto y que fue 

leido en la Décima Sesión del Consreso el 12 de los mismos mes y 

aílo, se observ6 que "La renta que tendrán dérecho a cobrar los em-

presarios por las casas que. proporcionaren a los obreros pueden 

fijarse desde ahora en el interés de medio por ciento mensual. De 
1 

la obligación de proporcionar dichas habitaciones no deben quedar 

exentas las negociaciones establecidas en algún centro de pobla

ción, en virtud de que no siempre se encuentran en un lugar pobla

do alojamientos higiénicos para la clase obrera." (12) 

Este dictamen estuvo sujeto a discusión los días 26 1 ~? y 

28 del ~ismo diciembre. Como consecuencia de estos debates la 

Asamblea determinó elaborar un Proyecto de Bases Sobre la Legisla-

c16n del Trabajo, el cual fue presentado en la cuadragésima sesión 

ordinaria. En la Exposici6n de Motivos se decía haber seguido "un 

plan trazado par el c. Diputado Ing. Pastor Rauaix en uni6n del Sr. 

Gral. y Lic. Jasé J. Lugo, Jefe de la Dirección del Trebejo de la 

Secretaria de Fomenta, Calanizaci6n e Industria." Dicha Proyecto 

en lo relativo a la vivienda de las trabajadores expresaba: 

"El Congr~so de la Uni6n y las Legislaturas de los Estadas, 

al legislar sobre el trabajo de carácter ecan6mico, en ejercicio de 

sus facultades respectivas, deberían sujetarse a las siguientes ba-

ses: 
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XII.- En toda negoc1aci6n agrícola, industrial, minera o 

cualquier otro centro de trabajo, que diste más de dos kil6metroa 

de los centras de población, los patronos estarán obligados a pro

porcionar a los trabajadores habitaciones cómodas e higiénicas, 

por las que podrán cobrar rentas que serán equitativas. Igualmente, 

deberán establecer enfermerías y demás servicias necesarios a la 

comunidad. 

XXVIII.- Así misma, son consideradas de utilidad social, las 

' sociedades cooperativas para la construcci6n de casas baratas e hi-

giénicas destinadas a los trabajadores, cuando ástaa las adquieran 

en propiedad en un plazo determinado." (13) 

La Exposici6n de Motivos del Dictamen formulado por la Comi

ai6n respectiva y leido el 23 de enero da 1917 manifestaba que "La 

renta que tendrán derecho a cobrar los empresarios por las casas 

que proporcionen a los obreros, pueda fijarse desde ahora en el in-

terés del medio por ciento mensual. De la Obligación de proporcio-

nar dichas habitacion~s no deben quedar exentas las negociaciones 

establecidas en algún centro de poblaci6n, en virtud de que no siam

pre se encuentran en lugar poblado alojamientos higiénicos para la 

clase obrera." (14) 

Siendo asi modificado el Proyecto inicial, para quedar re

dactado en los términos de la Fracción XII del citada Dictamen, el 

cual pes6 íntegramente al texto de la Constitución, al ser aprobado 

ain discusión por el Congreso Constituyente, por lo que vino a co

rresponder a la Fracción XII del Art1culo 123 de la Const1tuc16n de 

191?, quedando la dicha Fracci6n como sigue: 
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Artículo 123, Frece. XII.- En toda negociaci6n agrícola, 

industrial, minera o cualquier otra clase de trabajo, los patronos 

estarán obligados a proporcionar a los trabajadores habitaciones 

c6modas a· higiénicas, por las que podrán cobrar rentos que no exce

derán el medio por ciento mensual del valor catastral de las fin-

cas. Igualmente ~eber'n eutablecer escuela~, enfermerías y demás 

servicios necesarios a la comunidad. Si las negociaciones estu

vieren situadas dentro de las poblaciones, y ocuparen un número de 

' trabajadores mayor de cien, tendrán la primera de las obligaciones 

mencionadas." (15) 

Inciso b).- LEGISLACION'POSTERIOíl A 1 9 1 7 

La Constitución vino a señalar el camino que debla seguirse 

y creo que podernos decir que sólo sentó las bases pues aunque en su 

Articulo 123 Frece. XII estableci6 el derecho de los trabajadores a 

una morada digna que debía sor proporcionada por el patrono, por des-

gracia, a parte de que muy pocas veces se llegó a cumplir con este 

mandato. la Fracción estaba incompleta ya que sólo beneficiaba a un 

determinado grupo de trabajadores: los que prestaban sus servicios 

fuera de los centros de población, y dentro de una población s6lo 

cuando constituían un grupo mayor de cien en un solo centro de tra

bajo, dejando así desamparados a un gran nGmero de trabajadores de 

pequeñas industrias que no llegaban a ese número, además de que su 

aplicación se vi6 sujeta a las contingencias inherentes a la situa

ci6n económica de una empresa determinada o al cambio de patrón. 
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As! que la citada Fracción XII del Artículo 123 Constitucional no 

resolvi6 en forma alguna el problema habitacional obrero, aunque 

mostr6 qua se tenía conciencia del problema. 

Gracias a la reforma del 31 de agosto de 1929, la cual fa

cultaba al Congreso de la Uni6n a legislar para toda la República 

en materia de trabajo y previsión social, eí 18 de agosto de 1931 

se promulg6 la Ley Federal·del Trabajo, misma que entró en vigor 

el 28 del mismo año v mes. Esta Ley, siguiendo, más bien copian

do el texto constitucional, establecía en lo relativo a las obli

gaciones de los patronos, en el Artículo 31 Fracc16n III, primer 

párrafo: 

"Proporcionar a los trabajadores habitaciones cómodas e 

higiénicas, por las que podrán cobrar rentas que na excederán del 

medio por ciento mensual del valor catastral da las fincas. Si 

las negociaciones estuvieran situadas dentro de las poblaciones v 
ocuparon un número de trabajadores mayor de cien, los patronos 

deber6n cumplir con la ob1igaci6n que les impone esta fracci6n." 

(16) 

El párrafo segundo decía: 

"El Ejecutivo Federal y los de lea Entidades Federativas, 

en su caso, atendiendo a las necesidades de los trabajadoras, a la 

clase y duraci6n del trabajo, el lugar de su ejecuci6n y a les po

sibilidades económicas del patr6n, fijarán las condiciones V pla

zos dentro de los cuales éste debe cumplir con las obligaciones a 

que se refiere esta fracción." (17) 
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Este segundo párrafo cre6 muchos problemas al delegar en el Ejecu

tivo Federal y en los de los Estados una facultad legislativa (dic

taminar sobre plazos y condiciones para que los patronos cumplie

ran las obligaciones habitacioneles) no seRalada por la Constitu

c16n. Para cumplir con la obligación señalada por dicho párrafo, 

el Ejecutivo federal expidió un Reglamenta de 19 de diciembre de 

1941 y otro el 24 de febrero de 1942, aplicable a las empresas 

sujetas a la jurisdicción del Distrito federa~. Entre el primero 

,y el segundo reglair.enta s6lo difieren algunos articulas relativos 

a la jurisdicción. Ambos fueron declarados inconstitucionales por 

lo que ninguno de los dos llegó nunca a aplicarse. La declaración 

de inconstitucionelidad de la Suprema Corte de Justicia can carác

ter de Jurisprudencia se basó en que la Fracción III del Articula 

3 de la Ley del Trabajo "no concedía facultades al Ejecutivo para 

expedir reglamento al respecto". (18) 

Por otro lado la Suprema Corte de Justicia en la tesis de 

Jurisprudencia número 85, publicada en la página 95 del Último 

apéndice da la Jurisprudencia de la Cuarta Sala expresa: 

"El Reglamento de la fracción III del Articulo 3 de la 

Ley Federal del Trabajo, contiene disposiciones que, por su sola 

promulgación, tienen el carácter de inmediatamente obligatorias, 

como son les que imponen a las empresas de jurisdicción federal 

presentar en determinado término, las solicitudes correspondien

tes para canstr~ir o reformar las habitaciones de los obreros, es

pecificando sanciones con que ha de castigarse a las empresas que 

no cumplan con esta obligación; por tanto, tal reglamento trae im-
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pl!citos actos de ejecución, contra los cuales puede concederse 

la suspensi6n definitivo en los términos fijados por le Ley, tanto 

m6s, si se tiene en cuenta qu8 el cumplimiento de tales actos de

jaría sin materia el amparo." 

"4uinta Epoca: Tomo LXXIII,p~g. 3859 Minos de Bolnfios, 

S. A.; Tomo LXXIII, p5g. 8556 Atoyoc Textil; s. A.; Tomo LXXIII, 

pág. 8557 1 Sedas Aguila, S.· A0 ; Tomo LXXIII pág. 8557 1 Escocia, 

s. A." (19) 

Por· esto, en 1956 se rcform6 la Fracción de dicho Artículo 

en 103 siguientes túrminos: 

"Artículo 3.- Son obligaciones de los Patronos: 

III,- En toda negociación agrícola, industrial, minera o cual

quiera otra clase de trabajo, los patronos estarán obligados a pro

porcionar a los trabajadores habitaciones cómodas e higiénicas por 

las que podrán cobrar rentos que no excedorfin del medio por ciento 

mensual del volar catastral dB los fincas, Si los negociaciones 

estuvieron situndas dentro de las poblaciones y ocuparon un n6mero 

de trabajadoras mayor de cien, tendr~n aeta obligaci6n. 

El Ejecutivo FedPr~l y los da los entidades federativas en 

su caso, atnndiendo a las necesidades de los trabajadoras, a la 

clase y duraci6n del trabajo, al luyer de su ejecución y e las po

sibilidades econ6rnicos de los patronos, expedir~ un Reglamento para 

que los patronos cumplan con esta obligación." (20) 

El Legislador crey6 subsanar la inconstitucitinalidad de 

los reglementos y no su diÓ cuento de que la verdadera inconstitu-
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cionalidad·no estaba en el hecho de que la Ley omitiera facultar al 

Ejecutivo a expedir reglamentos, sino en que éote as! lo hiciera yd 

que la atr1buci6n de facultades a los Poderes de la Uni6n corres

ponde no al Legislador común, nino e la Constituci6n. 

Como legislativamente la soluci6n era muy pobre, los esfuer

zos del sector público se dirigieron a la e~ped1ci6n de algunos 

Decretos y Leyes v a la creaci6n de instituciones y organismos que 

con aportaciones del erario financiaban la canstrucci6n de vivian

'das populares. Entre estas instituciones, organismos, leyes y de

cretos encontramos, por orden cronol6gico a: 

1.- La Oirecci6n de Pensiones Civiles y de Retiro, creada 

en 1925. 

2.- El Decreto de 20 de marzo de 1934, que fijaba las con-

dicionos para la enajenaci6n de casas económicas para trabajadores, 

construidas por el Departamento del Distrito Federal. 

3.- El Decreto publicado en el Diario Oficial el 25 de ju

lio de 1934, el cual autorizaba la reducci6n del precio de venta 

de les casas para obreros. La reducción del precio de venta que se 

autoriz6 al Departamento del Distrito federal fue en una cantidad 

igual a un 25% del precio de costo de las casas para trabajadores. 

4.- En 1936 es creado el Banco Nacional Hipotecario y de 

Obras Públicas. 

5.- El 19 de noviEmbre se publicó un acuerdo presidencial 

e través del cual se cre6 el Comité Intersecretar al de la Habita

ci6n para Trabajadores, cuyo fin era: Art, 5.- Constuir colonias 

con casas agrupadas o aisladas para rentar o vender a plazos, con 

el fin de promover el mejoramiento de las zonas habitadas. 

l 
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6,- La Ley del Departamento del Distrito Federal de 18 

de junio de 1943, publicada en el Diario Oficial el 25 de los 

mismos, que declara de utilidad pGblico el fomento y mejoramien

to de las viviendas y señala la obligación del Departamento de 

estuc:Har los tipos adecuados dB viviendas -y las zonas para 

edificarlos, 

?,- La Ley que crea el Banco de Fomento de la Habitaci6n, 

S. A,, publicada en el Diario Oficial el lo. de marzo de 1946, 

8.-. La Ley que faculta el otorgamiento de autorizaci6n 

para operar en el ramo del ahorro y prfistamo para la vivienda 

popular o familiar, publicada en el Diario Oficial de 14 de marzo 

de 1%6. 

9,- La Ley que crea las instituciones de ahorro y prfistamo 

para la vivienda Familiar, publicada en el Diario Oficial de 27 

de septiembre de 1946. 

10.- La Ley Drg5nica del Banco Nacional Hipotecario 

Urbano y de Cbras Públicas, 5, A., publicada en el Diario Oficial 

de 4 de enero de 1947 y de 4 de marzo de 1949. 

11.- El Banco Nacional de Cbras y Servicios P6blicos, S. A,, 

que a partir de 1947 ha actuado invlrtiendo y canalizando recursos 

pare el fomento dP. 1<1 vivienda popular. 

12.- El Decreto de 30 de diciembre de 1948, relativo a la 

Ley de Congelaci6n de Renta de 31 de diciembre de 1947, que 

prorroga por ministerio de ley el arrendamiento de las casas 

locales en el Distrito Federal. 

13.- la Ley de 12 Secretaría de Hacienda y Cr6dito P6blico 

de 30 de diciembre de 1948 publicada en el Diario Oficial de 14 de 
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abril de 1949 y que disponía el uso para habitaci6n popular del an

tigua Campa Militar Balbuena. 

14.- El Decreto que ordenó al Departamento del Distrito 

Federal la construcción de viviendas para familias pobres publica

do en el Diario Oficial de 6 de julio de 1953. 

15.- El I,M.5.S, fundada en 1943, empezó su programa de 

viviendas en 1953 y a parti~ de 1964 construye y administra vivien

das. 

16.- En 1959 se fund6 el Instituto Nacional de la Vivienda 

con el fin de resolver los problemas habitacionales de los sectores 

de bajas ingresos no atendidos por otros organismos, Este Organismo 

cambia de nombre el 21 de marzo de 1971, pasando a ser el Instituto 

Nacional del Desarrollo do la Comunidad Rural y de la Vivienda Popu

lar: INDECO, teniendo corno objeto principal el promover qu~ las 

inversiones públicas tuvieran un desarrollo con justicia social. 

17.- El Reglamento de los Servicios da.Habitación, Previsión 

e Invalidez del I.M.s.s., publicado en el Diario Oficial de 2 de 

agosto de 1956. 

18.- La Ley de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

de 20 de agosto de 1957 publicada en el Diario Oficial el 29 de los 

mismos, que regula la inversión de las instituciones de cap1taliza

ci6n de seguros y de finanzas en habitaciones populares. 

19,- La Ley del Instituto de Serguridad y Servicias Socia

les de las Trabajadores del Estado (ISSSTE), publicada en el Diario 

Oficial de 30 de diciembre de 1960. 

. 1 
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20.- El 10 de abril d~ 1963 se inician el FOVI y el FOGA 

a causa de las reformas que sP. efectuaron a la Ley General de Ins

tituciones de Crédito, para regular los préstamos que las institu-

clones hipotecarias, los departamentos de ahorro y préstamo, en 

relaci6n con la vivienda de interés social, pueden otorgar para la 

compra o adquisici6n de viviendas. 

El FüVI y el FOGA (Fondo de Dperaci6n y Descuentos Banca

rios y Fondo de G~rant!a y Apoyo a los Cr6ditos a la Vivienda) son 

.unos fideicomisos constituidos por el Banco de México, en los cua

les el Gobierno Federal es el Fideicomitente a través de la Secreta-

ría de Hacienda, el Banco de México, el Fiduciario y los fideicomi-

earios son las personas que solicitan ayuda. Su fin principal es 

operar la movilizaci6n de recursos destinados a satisfacer las ne-

cesidadea de la vivienda de interés social. 

Esto respondía al Programa Financiero de Vivienda e través 

del cual se crearon dentro de la estructura bancaria existente, meca

nismos que hicieran posible la generación masiva de ahorros destina-

dos a la construcción de ese tipo da viviendas y el acceso de nuevos 

sectores de la población a los canales ordinarios de crédito. 

21.- El Decreto de 27 de diciembre de 1963 que reform6 la 

Ley de Instituciones de Crédito y OrganizacionEs auxiliares, con el 

fin de adaptar los certificados de vivienda al nuevo programa. 

22.- En 19611 a través de una serie de reformas EJstructura-

les al Banco Nacional da Cbras y Servicios Públicos se creó la Ge

rencia de HabÜación, cuya función principal era la investigación, 

planeación, promoción, adjudicación, administración y mantenimiento 

de conjuntos de viviendas de interés social. 

í 
'1 
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23.- En 1966 se estableció en la Comisión Federal ue Elec

tricidad el Fondo de Habitación y Servicio Social da lus Trabajado

res Electricistas. 

24.- Por iniciativa oficial en 1968 so rcd~ct6 un Antepro

yecto ~e Lay Federal del Trabajo, cuyo contwnido fue sometido a con-

sideraci6n de los diferentss organismos que i~µru6ontan, en la que 

concierne a la viviendo, a los sectorua diructamonte af~ctacias. Los 

organir::mos r:;:1pruEariulcs opinar::m que deberia suprimirse el capítulo 

rulntivo a habi tociom;s para los trabajadores, akgnndo que 8ste crn 

un problema nacion61 que el pafs debería resolver, Por su parte 

al Ccngrcsc ciol Trabajo so concret6 a formular correcciones de es-

tilo. 

Esto ~nteproyecto, con modificaciones secundarias, fue prasen-

tacto con car~cter de iniciativo pr~sicicncial ente el ConGrcso, siendo 

aprobado por ambas C6moros y siendo promulgada, la Ley antr6 un vigor 

el lo. de marzc de 1970, 

Estn nueva Ley Federcl del Trabajo de 1970 incluy6 pues un ca-

pltulo de reglomcntaci6n sobre el tema de hobiteci6n de los obreros, 

el cual est3blecla atrn vez, la oblignci6n constitucional de dar ha-

bi toci6n a los obrr:ros c;uc; té:nfon las Ernriri.:rias agdcolas 1 industria-

lEs, mincrcs o ele cucJÜíuicra otro cla:is du tr2bajo, si tuedos fuero de 

las poblé::cicrn::n 1 ;-;ntcncJi(ndot¡e pcr es to 1 aqulllos en que entre un ns 

v otras so distaba tres kil6metros o cu~ndo le distcncia era mEnor si 

no e:xintín un ;:;c;rvicio c.nJin:,,rio y rcgultir de transporte p<:!ra personas. 

La misma ollliGoción sE cc;tabl¡;cfa p'2rG las crnprcsas sl tuodws dentro da 

120 pol1l~cioncs cu~ndo ocuµab~n un nGm~ro de tr~bajedor¡ s mayor do 

cien. Hrtículos dd 137 <il 153, 

es 
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O sea que no hubo modificaci6n alguna en lo relativo a este 

tema, excepto, en todo caso, el señalamiento de un plazo para cum

plir la mencionada obligación, plazo que debía vencer el lo. de mar-

zo de 1973. Pero esto hubiera requerido una reglamentaci6n adecua-

da para que se pudieran cumplir los fines establecidos. 

25.- En ~l año de 1970 es creado e~ Departamento de la Ha

bitación de los Trabajadores en la Secretaría del ·Trabajo y Previ

si6n Social, en donde se realizaron los estudios que dieron lugar . , 
a la creación del INFONAVIT, a traves de las discusiones en la Comi-

si6n Nacional Tripartita. 

26.- En 1972 se creó d INFONAVIT (Instituto Nacional del 

Fondo para la Vivienda de los Trabajadores), del cual se habla más 

ampliamente en el cuarto capítulo de este trabajo. 

27.- Al INFONAVIT suceden dos mecanismos más para la vivien

da: la Comisión Nacional para el Fomento de la Vivienda de los Tra

bajadores y el Fondo de la Vivienda Militar. 

En cuanto al sector privado, es evidente que la construcción 

de viviendas de interés social no le es atractiva ya que se requiere 

cr~dito a largo plazo y por lo general la capacidad de pago es redu-

cida, en una palabra: la remuneración que se percibe no corresponde 

al riesgo. 
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C A P I T U L O II 

L E G I S L A C I O N V I G E N T E 

Inciso a).- LA REFDnMA CDrJSTITUCICNAL. 

En nuestra Constitución de 1917 se plasmó en el Artículo 

123 una de las prestaciones más importantes con que se favorece 

a los trabajadores: el deiecho de éstos a que se les proporcionen 

~asas para habitaci6n. Si bien hasta hace poco éste era un dere

cho limitado ya que sólo comprendía a determinado grupo de trabaja-

dores, aparte de que en la rralidad fueron pocas las empresas que 

cumplieron, na digamos ya si bien o mal, con el mandato canstitu-
~-.-

cional. 

Las demandas de vivienda que las organizaciones obreras 

han hecho, se han venido escuchando desde el régimen del General 

Plutarco Elías Calles, ya entonces encontramos expresas peticiones 

de reglamentaci6n de las disposiciones que al respecto contenía el 

Artículo.123, referentes a la obligación de las empresas de propor-

clonar habitaciones cómodas e higiénicas a sus trabajadores sin 

costo alguno para éstos. 

Durante el r~gimen del Presidente Manuel Avila Camacho, las 

organizaciones obreras parecían haber logrado su objetivo a través 

de la expedición de un Reglamento para empresas de Jurisdicci6n Fe-

deral, pera, tal objetivo se vi6 frustrado por el Amparo que la Su-

prema Corte de Justicia de la Naci6n otorg6 a las empresas afecta-

das. 
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Los obreros siguieron luchando, ahora buscando una saluci6n 

integral, su solicitud de un organismo nacional de partlcipac16n 

tripartito Fue elevada al Gobierno entonces presidido por Don 

Adolfo Ruiz Cortinez, desgreciedamento se dosvirtu6 el sentido de 

esta demanda ;brera cre~ndose el Instituto Nacional de la Vivienda 

pero sin pnrtlcipaci6n ni obrera ni empresarial, 

Los trabajadores no cejaron en su lucha que continu6 durante 

los r6glmenes posteriores hasta llegar al del Lic. Gustavo Díaz 

Drdaz durante el cual se expidi6 la nueva Ley Federal del Trabajo, 

la cual incluyó un capftulo especial sobre la obligación patronal 

al respecto. 

Poro esto no era suficiente as! que, durante el actual r~

gimen del Lic. Luis Echeverria vemos que el Instituto de la Vivienda· 

se transforma en el actual INDECD, que se modifica la legislación 

bancaria para caníllizar mayores recursos a la vivienda popular, 

esto además del progr2ma financiero de vivienda de lo Secretaría de 

Hacienda y Cr~dito PGblico. Pero, como a pesar de todas las medidas 

tomadas el problcmíl de la vivienda seguía creciendo, el Lic. 

Echeverria acogió la ~repuesta hecha por el C. Fidul Vel6zquez para 

integror una junta ~uc analizara y buscara soluci6n a los principales 

problemas nacionales, dicho junta estaría integrada por tres secto

res: obrero, patronal y gubernamental, Así nace el 27 de mayo de 

1971 lB Camisi6n NacionHl Tripartita despu6s de la primera reuni6n 

de confrontaci6n de los tres saetaras. Entre los diez puntos de 

discusión r;ue se prl!Genturon sn hallaba ol de la viviendB obrera, 

Durante la reuni6n de seis de diciembre de 1971 de la Co

misión Nacional Tripartita, los tres sectores acordaron presentar 



23 

al Ejecutivo Federal la propuesta de un plan nacional de construcción 

de viviendas, el cual s~ basaba en un principio de solidaridad y 

conciencia real da la magnitud del problema. La iniciativa privada 

se comprometía a entregar al 5% del costo de sus nóminas para cons

tituir y mantener junto con el Gobierno Federal un fondo para el fi

nanciamiento de la vivienda obrera, El Go~ierno Federal dacidi6 qua 

para que el plan se iniciara inmediatamente y se acelerara el progra

ma de construcción, él aportaría un capital inicial da das mil mi

llones da ~esos. 

As!, el 22 de diciembre de 1971 la Comisión Nacional Tri

partita se reunió en Palacio Nacional ante el c. Presidenta luis 

Echevarr!a, Aparte del C, Presidente se hallaban también presen

tes: el Lic. R·afael Hernández Ocho a entonces Secretario del Trabajo 

y Provisión Social, así como Presidente de la Comisión Nacional Tri

partita; el Ing, Carlos Olmos S6nchez, Presidente del Congr~so del 

Trabajo; el Ing. Alejandro Alvarez Guerrero, Presidente de la Con

federación ro Cámaras Industrialfrn de los Estados Unidos Mexicanos; 

el Lic. Ernesto Fernández Hurtado, Director del Banco de México; el 

C, Fidel Velázquez, Secretario General de la Confederación de Tra

bajador8s de México; el Ing. José Mendoza Fernández, Vicepresidente 

de la Confederación de Cámaras Industriales de los Estados Unidos 

Mexicanos y el Lic. Hugo B. Margain, Secretario de Hacienda y Crfi

dito Pública. 

Primeramente habló el c. Presidente, de la colaboración en

tre los tres sectores para la resolución del problema, pareciendo 

que al fin so había encontrado la f6rmula para afrontarlo eficaz-
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mente, fórmula que vendría a realizarse a través de las reformas, 

primero a la Constitución y después a la Ley federal del Trabajo, 

para la creación del Instituto de la Vivienda Obrera da constitu

ción tripartita. 

A las palabras del c. Presidente siguieron las del Lic. 

Hernández Ochoa quién, a nombre de la Comisión, presentó al c. 
Presidente algunas consideraciones en lo relativo a la vivienda, 

'estas conclusiones hablaban de las reformas legales necesarias pa

ra la creación ml Instituto. 

Después el lng. Olmos S~nchez señaló a su vez las venta

jas de las reformas propuestas, terminando su exposición con una 

petición para r,ue el c. Presidente hiciera suyo el proyecto y sow 

metiera la iniciativa al Congreso. 

Posteriormente el Ing. Alejandro Alvarez Guerrero, repre

sentante del sector empresarial, reafirmó su adhesión a la solución 

mencionada y reiter6 su cooparación a fin de que el proyecto se 

llevara a cabo con efectividad. 

El Lic. Hugo B. Margain, entonces Secretaria de Hacienda, 

se refiri6 a la importancia económic~ de las reformas, ya que se 

abrir!án nuevas fuentes de trabajo dentro de la industria de la 

construcción, lo cual repercutiría en la capacidad económica de 

consumo de dicho sector. 

También habló el Lic. Ernesto Fernández Hurtado, Director 

del Banco de México, para aplaudir el proyecto y mencionar su coo

peración en la resolución del problema, al aumentar la canaliza-
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ción de recursos bancarios hacia créditos habitecionales e baje ta

sa de interés. 

A continuaci6n el c. Fldel Vel6zquez dijo que: "Este pro

yecto no s6lo resolvía un problema y daba oportunidad e los traba

jadores pera lograr en propiedad una vivienda decente que habitar 

sino que también proporcionaba a la nación Úna manera de consolidar 

su economía nncionol ". (I)· 

Finalmente, el c. Presidente manifest6 su beneplácito por 

el esfuer 2o'que la Tripartita realizó para llegar a las proposicio

nes que se le entregaban y que él a su vez se encargaría de presen

tar como iniciativa suya ante el Congreso de la Uni6n, y expresó - ......... 

sus esperanzas de que eso resultara un paso adelanta en la soluci6n 

de un ye tan viejo problema. 

Como resultado de esta reunión el C. Presidenta consider6 

la viabilidad del plan y presentó ante el Congreso, el 22 de diciem

bre de 1971 1 lo iniciativa de reforma de la Fracción XII del Aparta

do A del Artículo 123 Constitucional y la iniciativa de reforma de 

los articulas de la Ley federal del Trabcjo que consecuentemente 

resultaran afectados. 

En la Exposición de Motivos de la iniciativa de reforma a 

la Constitución ~e explica que, siendo la solución del problema ha

bitacional de los trabajadcires una condición sine qus non para ele-

var su nivel de vida y en vista de que la Ley tal y como estaba, 

además de que s61o comprendía a un número limitado de trabajadores 

no tuvo en ninQÚn momento una realizaci6n satisfactoria, debido en 
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gran parte a los obstáculos, casi siempre ecan6micos, que la mayor 

parte de las empresas encuentra para afrontar la carga que supondría 

su realización, ~e consideró necesario afrontar en forma global el 

problema de la vivienda incorporando al mismo tiempo a la totalidad 

de le clase trabajadora, indpendientemente de las dimensiones de las 

empresas en que sus miembros laboren o de la ubicación geográfica 

de éstas. Esto se lograría a base de un sistema de solidaridad 

social a través de un mecanismo institucional de financiamiento e 

,inversión: la integraci6n de un fondo nacicnal de la vivienda· que 

otorgara préstamos al sector obrero para la adquisición y construc

ción de habitaciones, o sea que este fundo no sólo cumpliría el ob

jetivo del Constituyente de 1917 sino que lo sobrepasaría ya que per

mitiría a los trabajadores la adquisición en propiedad de sus vi

viendas a mfis, ~e la integración de un ratrimonio familiar, mante

nidéndolos así al margen de contingencias determinadas por la situa

ción de una cmprEss o el cambio de patrón. ~demás, el plan también 

comprendía la r8generación de las actuales viviendas y el mejoramien

to de las que en el futuro se construyeren. Al mismo tiempo, propo

nía se considerara de utilidad social la expedición de una Ley para 

la creaci6n del organismo tripartita que se encargaría de la admi

nistración de los recursos del Fondo. 

La iniciativa de reforma fue turnada para su estudio y dic

tamen a las Comisiones Unidas Primera de Puntos Constitucionales, 

Trabajo1 del Desarrollo de la Vivienda y de Estudios Legislativos, 

Sección Constitucional, las cuales diBron su dictamen ante la C5ma

ra de Diputados el 28 ce diciembre de 1971. El Dictamen fue cien 
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por ciento favorable y consisti6 principalm8nte de la enumeraci6n 

do los boneficios y ventajas de la mencionada Reforma, haciendo 

hincapi6 sobre todo en la participaci6n tripartita en la 

administroci6n del Fondo. 

Urrn Vt)Z leído el Dictamen se puso a discusi6n el flrtículo 

Unico del Proyecto, Durante la discusi6n to~aron la palabra los 

siguiontes CC. Diputados: -Jos6 María Mart!nez, Juan Barragan, 

No6 Ortega, Jorge Garabito ~ortinaz, Alejandro Pereza Uribe, Manuel 

Stephens García, Celso H, Delgado, 

En general, los oradores hablaron en favor de la reforma 

por lo ~ue casi no hubo discusi6n, ~sta se limitó a las interven-

clones del C. Geracito Mortínez y del C. Stephens García, El C. 

Garabito Mnrtinez proponía que adem6s del nuevo derecho que otorga-

ba la reforma se conservara el antiguo derecho de los trabajadores 

a casas con rPnta de tase fija dol medio por ciento mensual ya que, 

segGn fil, con la reforma los trabajadores perdían el derecho a la 

huelga para exigir el cumplimiento de la obligaci6n habitacional 

de los patronos. 

Al C. Garabito Mertína 2 le contest6 el C, Puraza Uribe, 

quien le explic6 cue, en primer lugar no habla caso en conservar 

un precepto cuo por lo general fue letra muerta y en segundo que, 

mediante la reforma se les iho íl dar casa en propiedad a cada uno 

de los trabaj~dores, rnientr2s [Ue con la antigua Ley no tenían 

ninguna posibilided de obtFncr la propiedad, sino uue pagarlan 

renta indPfinidamcnto, Acern~s, por lo cuu respecta al Derecho de 

Huelga. 6ste no se p~rcería de ninguna manera ya que si el patr6n 
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no hace su aportaci6n y los inscribe en el Fondo, los trabajadores 

tienen derecho a exigírselo mediante la Huelga. El c. Cuauhtémoc 

Santa Ana a nombre de las Comisiones reiteró lo dicho por el c. 
Peraza Uribe, y ahí terminó esa discusi6n. 

Después el c. Stcphens García proponía que se dejara a 

opci6n del trabajador el que se le dieran lns habitaciones en pro

piedad o el que s6lo se le·rentaran 1 según escogiera. La respuesta 

,a esto, a cargo del c. Celso H. Delgado, f~e simple: rentar las 

habitacionBs significaría minimizar una conquista, significaria re

troceder. 

Después de eota, se--P.~ó por terminada la discusi6n siendo 

aprobado el Proyecto de Decreto por unanimidad de 192 votos, por lo 

que pasó al Senado ~ara su discusión. 

Por acuerdo del Senado se turn6 a las Comisio.nos Unidas Pri

mera de Puntos Constitucionaleo y Primera Sección de Estudios Legis

lativos, el Proyecto de Reforma a la Fracci6n XII del Apartado A del 

Artículo 123 aprobado por la Cámara de Diputados, para su estudio y 

dictamen. El dicho dictamen, leído ante la c¡mara el Jl de dicicm-

bre de 19?1, después de mencionar algunos antecedentes legislativos 

y los beneficios que aportaría la reforma así como sus ventajas, 

dió una opini6n más que favorable, en la que subrayó que el ~xito 

del Proyecto dcpEnderia sobre todo de la correcta integración del 

Instituto c;ur; administrara al Fondo Nacional de la Vivienda, de la 

adecuada rcpresentaci6n tripartita de éste y de la justa administra

ción de los recursos del mancionado Fondo. 
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~na vez leido el Dictamen se puso a diacusi6n el Proyecto 

de Reforma. Para el Debate hicieron uso de la palabra los Ce. Se

nadores José I. Aguilar Irungaray, Enrique González Pedrero, Fran

cisco P6rez Ríos y Vicente Fuentes D1az; todos para hablar en apo

yo del Dictamen por lo que no hubo propiamente discusi6n, asi que 

el Proyecto de Decreto fue aprobado por unanimidad de 57 votos, pa

sando por lo tanto a las legislaturas de los Estados para su discu

si6n y aprobaci6n, 

Finalmente, habiendo sido aprobado el Proyecto de Reforma 

por todos los Congresos de los Estados integrantes de la Federa

c16n, el expediente relativo al proceso legislativo de reforma pasó 

a la Comisión de Puntos Constitucionales para su estudio y Dictamen. 

En la lectura de su Dictamen ante el Congreso, el 8 de fe

brero de 1972, la Comisión dice considerar que se han cubierto los 

requisitos que pide el Artículo 135 de la Constitución pera refor

mar la misma Consti tuci6n, por lo que ¡:;omete a consideradn de la 

Asamblea el Proyecto de Declaratoria de Reforma a la Fracc. XII 

Apartado A del Artículo 123 Constitucional. Aa1: 

"la Comisión Permanente del Congreso de los Estados Unidos 

Mexicanos, en uso de las f2cultades qu~ le confiere el Artículo 135 

Constitucional, previa aprobación del Congreso de la Uni6n y de la 

totalidad de los Congresos de los Estados, declara: 

Artículo Unico. Se reforma la Fracción XII del Apartado 

A del Artículo 123 de la Constitución Pol!tica de los Estados Uni

dos Mexicanos, para quedar como sigue: 
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ªXII.- Toda empresa agrícola, industrial, minera o de cual

quier otra clase de trabajo, nstará obligada, según lo determinen 

las leyes reglamentarias, e proporcionar a los trabajadores, habita

ciones c6modas e higiénicas, Esta obliGaci6n se cunplirá mediante 

las aportacionEs que las empresas hagan a un fondo nacional de la 

vivienda, a fin de constituir depósitos en favor de sus trabajado

ras y establecer un sistema de financiamiento que permita otorgar 

a éstos crédito barato y suficiente para que adquieran en propiedad 

,tales habitaciones, 

Se considera de utilidad social la expedici6n de una Ley 

para la creQci6n de un organismo integrado por representantes del 

Gobierno Federal, de los trabajador~s y de los patronos, que admi

nistre los recursos del fondo nacional de la vivienda. Dicha Ley 

regulará las formas y procedimientos conforme a las cuales los tra

bajadores podrán adquirir en propiedad las habitaciones antes men

cionadas. 

Las negociaciones a que se refiere el párrafo primero de es

ta Fracci6n, situadas fuera de las poblaciones, están obligadas a 

establecer escuelas, enfermerías y demás servicios necesarios a la 

comunidad. 

Transitorio: 

Unico.- La presente reforma entrará en vigor quince dÍa.s 

después de su publicac16n en el Diario Oficial de la Federaci6n. 

Sala de Comisiones de la Comisión Permanente del H. Congreso 

de la Unión, M~xico, D. F., a 7 de febrero da 1972." (2) 



31-

la Asamblea en votaclón económica acordó se dispensaran 

los trámites y se pasara a discusión el Proyecto de Declaratoria. 

No habiendo quien hiciera uso de la palabra se recogió la vota

ci6n siEndo Aprobado el Proyecto por unanimidad y pasando por lo 

tanto al Ejecutivo para los efectos Constitucionales, siendo pu

blicada la dicha Reforma en el Diario Oficial de 14 de febrero de 

1972. 

Inciso B).-· LAS REFORMAS A LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO. 

la reforma a le Fracción XII del Apartado A del Artículo 

12J de la Constitución trajél'como consecuencia natural la necesi

dad de reformar ciertos artículos de la Ley Federal del Trabajo 

para establecer la concordancia que se requería entre la Consti

tución y la Ley; lo cual ya estaba previsto, as! que, al mismo 

tiempo que la Iniciativa de Reforma a la Constitución, la Inicia

tiva de Reformas a la Ley Federal del Trabajo fue presentada ante 

el Congreso, 

Las reformas a la Ley Federal del Trabajo comprendían el 

Título Cuatro Capítulo III y los Artículos 97, 110 y 782 que con

sist!an, segGn se Establecía en la Exposici6n de Motivos de la 

Iniciativa, leída ante la Cámara de Diputados el 22 de diciembre 

de 1971, consistían, decíamos, en que: 

1.- Se extendía el derecho a habitaci6n a los trabajado

res temporales y eventuales, suprimiendo así la limitación que im-



ponía e este Derecho, el Artículo 39 al concederlo sólo a loe 

trabajadorés de planta y con antigüedad mínima de un afio. 

2.- El total de las aportaciones que las empresas hagan 

al Fondo Nacional de la Vivienda estarán destinadas a constituir 

depósitos a favor de los trabajadores, esto'vino a sustituir al 

Articulo 151 que establecía una compensación par diferencia de 

renta. 

J.-· Se conservó la excepción contenida en la Fracci6n II 

del Artículo 97 con el fin de que pueden seguir siendo objeto de 

descuento los salarios mínimas de los trabajadores que por deter

minadas razones estén arrendando cases-habitación propiedad de sus 

patrones. Además, a este mismo Artículo ee le añadió una Tercera 

Fracción a fin de facilitar el funcionamiento del Fondo Nacional 

de la Vivienda, ya que prevee que los trabajadores podrán libre

mente aceptar por medio de créditos contraídos con el Fondo des

cuentas que no podrán exceder del 20% del salario. 

4.- Por lo mismo, se mantuvo lo dispuesta en la Fracción 

II del Artículo 110 y se modific6 la Fracc16n III del mismo, expli

cando los conceptos por los cuoles podrán conceder créditos el 

Fondo. 

s.- En el Articulo 136 desaparees la división en Fraccio

nes a fin de establecer la obligación de todos los patronos de dar 

habitación a sus trabojGdorcs en los términos de la reforma Consti

tucional, precisando que esta obligaci6n se cumplirá por medio de 
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la aportaci6n al Fondo del 5% del monto de los salarios ordinarios 

de los trabajadores. 

6.- El nuevo Artículo 146 exime a los patrones de la obli

gaci6n de pagar las aportaciones respectivas por sus trabajadores 

domésticos, esto en vista de que la aportación de este tipo de ser

vicios implica por lo general el recibir hHbitación, además de que, 

por no tratarse de empresas no se contraria el nuevo Texto Consti-

• tucional. 

?.- El Artículo 14? autoriza al Ejecutivo para que determi-

ne las modalidades nP.cesarias en lo relativo al caso de los depor-

tintas profasionales y de los trabajadores a domicilio y respecto 

a las empresas que por la limitado de su capital e ingresos ameri-

ten trato especial. 

8.- El Artículo 148 prevee la revisión total o parcial de 

las resoluciones que se dicten con respecto al Artículo 14?, cuando 

a juicio del ljecutivo las circunstancias así lo justifiquen. 

9.- Para evitar confusiones el Artículo 143 precisa qué 

habrá que entender cerno salario a efecto de determinar le obliga-

ci6n empresarial de aportar recursos al Fondo. 

10.- Por otro lado, se consider6 necesaria determinar un 

tope máximo para el pago de esas contribuciones, ~ste será dél equi-

valente a diez veces el salario mínimo general de le zona de que se 

trate. 

11.- Pare prevenir evasiones, el Artículo 142 mantiene la 

dispuesto por la antigua Ley en el sentido de que, cuando una em-

I, 

l 



presa se componga de varioo establecimientos su obligación de con

·tribuir al Fondo se extiende a cada uno de ellos y a la empresa 

en conjunto, 

12.- Los Artículos 137, 138, 139 y 140 establecen los li

neamientos generales para la organización y el Funcionamiento del 

Fondo, determinan su objetivo y definen los renglones. a que podr6n 

ser destinados los respectivos créditos. 

Adem5s, de acuerdo con la reforma constitucional, se dis

pone que el F ando tEmdrá como adrninis trador un organismo triparti

ta facultado para regular los procedimientos y normas según los 

cuales los trabajadorE:s podrán- adquirir en propiedad sus habi tacio

nee, Asimismo, el Instituto que se creo tendrá a su cargo la coor

dinac16n y el financiamiento general de los programas de construc

ción de casos, 

13.- El Artículo 149 amplía los conceptos anteriores y ade

más establece la obligación de una distribución equitativa de los 

recursos. 

14.- El Artículo 141 determina el destino de las aportacio

nes que los patronos hagan el Fondo: por un lado, se constituirán 

dep6sitos a favor de los trabajadores y, por el otro, el 40% del 

imparte de eBtos fondos se abonará a los pagos del cr€dito. Además, 

cuando el trabajador termine de pagor su crédito las aportaciones 

patronales subsecuentes se aplicarán a la integración de un nuevo 

dep6sito. Y como no todos los trabajadorHs harfin uso del cr6dito, 

pasados diez aAos tGndrfin derecho a que se les haga entrega del 

saldo de los depósitos conotituidos a su Favor. También se esta-
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blece que en caso de muerte del trabajador o incapacidad de ésto o 

que concluya la relación de trabajo, el monto total del depósito se

rá entregado al trabajador o a sus beneficiarios. 

15.- En el Articulo 145 se dice además, que en caso de in

capacidad permanente o muerto, el trabajador.o nus beneficiarios 

quedarán liberados da las obligaciones derivadas del crédito. 

16.- El Artículo 150 precisa que el hecho de que un patrón 

proporcione habitación a los trabajadores, ya sea en arrendamiento 

o comodato, no le exime de la obligación de contribuir al Fondo, 

ni tampoco lo eximo el hecha de que el trabajador ya haya sido favo-

recido por el Fondo. 

17.- El Articulo 151 conserva la tasa del medio por ciento 
'' 

mensual del valor catastral de la finca para los casou en que axis-

ta arrendamiento. 

18.- En caso de que la empresa va dé prestaciones en materia 

de hebitaci6n, si el monto es igual a superior al establecido por la 

Ley no deberán pagar las aportaciones, pero si fuere inferior la em-

presa cubrirá al Fondo la d1ferr.nc1a. En todo casa el trabajador 

podrá elegir si prefierri que su aportcición sea entregada el Fondo. 

19.- En el Artículo 782 se prevee la tramitac16n de los con

flictos que se susciten por la aplicaci6n del 151. 

El S de abril de 1972 el c. Secretario del Trabajo y Pre-

vis16n Social compareció ante la Cámara de Diputados, respondiendo 

a un llamada que ésta le hizo, en base al Artículo 93 Constitucio-
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nel, para infurrnor sobre los finca y alcances do la Iniciativa de 

Reforma· o lo Ley Fedcrul del Trabajo. 

Al temar lo pal~bra ~1 C. 5ecrctorio hobl6 de lon anteceden-

tes y vcnt<Jjas ele la rurur110 e hizo una breve r:numeraci6n e.Je les re-

Form2!s o los llr tícul.os do liJ Ley. 

Al fin~lizor su discurso el C. Sccruto;io dal Trabajo, va-

rios Diput~dos pici~ran la palabro con el fin de aclorar concep-

tos. 

El primara en tomar lo palabra rue el G, Juan M, Colleja, el 

cual prcgunt6 ~1 por qu6 no se can~arv6 al lado dE la nueva Frac-

ci6n XII del Apart2do A del krtículo 123 Constitucional el antiguo 

dcr~cho de los trabu¿ador~s respecto a rentar habitaciones, como se 

establecía ant¡:s ~e ls r~forma, dejando al trabajador la posibilidad 

de elogir entro uno y otro. A lo qus, ol Secretario dol Trabajo con-

t:.:2tú que d til!n no <;u con:J<:rva la podl.Jilid<:d t1c optur Emtrc uno u 

otro é>cntL:.'u, sí st.: conrnrvon lo~ cerccl10s adquiridou c;ue al res;:; oc to 

thn2n loe; traboj¡;t.JorL?s ~:e zilGUílé.lé'. :.o:rnpresas, shnclo ol mismo tiempo 

p2rtíci¡:ms clel Fonrio. l,uti no ::;n D[ltÓ por el L:stafJlccimic.:nto de op-

cionus porque eso ror;ipcdo con el sistema Único y lo restaría fuerza 

financiara, ~cic~~s, uo GUG posar do arrendatario a propietario es un 

avance en la SUIJUri.umJ tlol tralwjDc\or, 

El uiGuicntc en tomar le pcl8bra fuo el C, Martínez Solano, 

r¡uir.n n1·:.gunLÚ c,ur: si l:n cEJso de r;u8 h1 si tu¡iciún econ6mico de 

una cinpr ;[iC no le fE.rr~:i ti era cubrir al Fondo d 5',~, subsistiría 

la nblity:icitin o !;,, tst;1blccorfr ol::.1uno rnodaliriod 81 rospucto. 
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El C. Secretario le respondi6 qwe estimaba que no existía la posi

bilidad de que una empresa no pudiera aportar el 5%, aún por razo

nes económicas, ya que cuando se diera tal caso sería porque la 

empresa ya estuviera a punto de cerrar, pero en todo caso, para no 

cerrar la fuente de trabajo, podrían los trabajadores hacer un con

venio con la empresa a fin de detenar la aportaci6n por algún tiem

po o plazo fijo, para dar tiempo a la empresa de recuperarse y des

pués hacer las aportaciones retroactivarnente. 

A continuación tomó la palabrq el c. Peniche Belio, el 

cual hizo notar que, seg6n las reformas, un trabajador que ya ha 

adquirido casa a través del Fondo podría volver a obtener un nuevo 

crédito, lo cual sería injusto para los que aún no han sido favore

cidos por el Fondo, por lo que proponía que aquéllos que ya hayan 

disfrutado de un crédito, en ningún caso pudieran hacer uso de 

otro. A esto contestó el c. Secretario que la selección de la asig

nación de cr6ditos ser6 a trav~s del Instituto del Fonda Nacional 

de la Vivienda, 81 cual tratará de hacerlo cquitatiV8mente 1 según 

las necesidades mayores o m~nores de los trabajadores, siendo la 

organización tripartita del Instituto una garantía de su imparcia

lidad. 

Posteriormente habló el c. i1rgüelles Sánchez, quien pidió 

se aclarara la diferencia de beneficio entre el nuevo siste~a pro

puesto y el antiguo. El c. Secretario contestó que, al cubrir las 

empresas el 5~ del salario se reune una suma de recursos suficien

te para un plan masiva da construcción, mientras que, individual

m8nte cada empresa dificilmente podría, no ya digamos dar habita-
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cianea a todos sus trabejadorss sino afrontar loa problemas de in-

fracs true tura. 

Dospu&s, sl C, Hornfindez Ju6rez tom6 la pulabra a insisti6 

en quo doburio,huber le opci6n pora los trabajadores de comprar o 

alquilar lus casos sc~ún au conveniuncia, ya.que a veces, sobre 

todo un ul caso ue que los trabajcidnres eventuales, no hay orroigo 

a un oolo lugar. El C, Sccrat2rio le contast6 que hosto ese mamen-

to no había nin~una considoraci6n leyul al rosµecto, 

El c. Cruz Ju6rcz pruyun:6 el por GU~ de un sol~rio m6ximo 

d8 diez veces r:l mínimo pnro el pngo d<J lo!J eport<:icion: .. s de lo ¡;m-

prcHa al Fcndo 1 en luG~r de sujetar lo aportaci6n al monto real del 

salario, El C, Sr:crcturio c:;xplicú r¡u~' usa limitnci6n uxistía r10rquo, 

do lo qua so trot~ba críl de resolver el problema de la vivienda de 

intur6s uociíll y, si so ~ejeba abiertG el cr~dito para trabajadores 

que perciben un salario alto, podría darse el caso de psticiones al 

Fondo de cr6ditos pora casa~ suntuarias, lo que lo descapitaliza-

r!a, 

El C. Escudero klvarcz critic6 que el Proyecto de Ley del 

INFlílAVIT c~tablczca solDrncntc rcJlas do orGanizaciún y funcionamion-

to y no rcolcrnLnto los Llorechos de los trabajadoras, ni la forma do 

obtener cr{:di tos, etc,, sino c;u:: dejo t~crnc; cuostionus a la rc¡;olu-

lo que podría llcuor u du~v~rtuar lo Finalidad ~~l Fondo, El c. So-

cretario cxplic6 ~uc nin~una ley puede ser cumplotomcnt8 casu1stica 1 

1 



39 

. . . 
por lo que había que confiar, por el momento, en la Ley, que después 

según nuevas experiencias podría irse reformando a conveniencia. 

El c. Pinepa Salgado hizo referencia al Artículo 3 Transito-

ria, que da a los trabajador~s el derecho de opci6n entre continuar 

o no con la prestación que le da la ~mpresa cuenda la obligaci6n ha

bitac~ anal est6 parcial o totalmente cumplido. Su pregunta era que 

si este derecho de opci6n lo tienen los trabajadores individualmente 

~ sus sindicatos. A esto el C. Secr~tario contest6 que, personal-

mente él pensaba quo debe ser el sindicato, depositario de la volun-

tod mayoritaria, el ~ue decida democráticamente si entran o no al 

Fondo, ya que en todo caso, los beneficios los obtuvieron a través 

de su fuerza sindical. 

El C, Le6n Murillo pregunt6 qué suceder~ con los miles de 

trabajadores que por no recibir el salario mínimo están marginados, 

El C, Secretario le respondi6 que es deber de las autoridades labo

rales vigilar el cumplimiento del salario m!nimo y que siEndo que 

siempre los patronas tendr6n la obligaci6n de aportar el 5% con 

base en el salario mínimo y como esta obligaci6n es fiscal, se ten-

drá un control mucho muy fuertP., por lo que el sistema va a ayudar 

también a controlar P.l pago del salario mínimo 

Despu6s el c. Sandoval Zavala propuso constituir en patri-

monio familiar las casas que se adquieran a trav~s del Fondo, para 

mayor beneficio y seguridad do la familia del trabajador, El c. Se

cretario le explicó que al hablar de patrimonio familiar en la Expo-

sici6n de Motivos, lo hizo en forma lata, ya que se opt6 por dajar 
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al depósito a que SP. refiere el Artículo 141, ya que de otra for

ma estarían cumpliendo doblemente una misma obligaci6n. Pero que 

como también podría ser que en esa adquisici6n no hubiera inter

venido el patr6n y entonces éste HB estuviera aprovechando. Se 

necesitaba aclarar la situnci6n, por asto las Comisiones dicta

minadoras propusieron qua se considerara parte del Proyecto de 

Ley el Artículo Cuarto Transitorio redactado en los siguientes 

términos: 

11 Artfoulo 4 .- Por lo que toca a aquellos trabajadores que 

hayan adquirido en propiedad casas-habitación entes de la refor

ma de esta Ley, en aplicación a las disposiciones contbnidas en 

el Artículo 123 Constitucional o en los contratos individuales o 

colectivos, las empresas estarán obligadas a aportar al Fondo Na

cional de la Vivienda el equivalente al 60%, correspondiente al 

dep6sito a que se refiere el Artículo 141 1 y en asa virtud los 

trabajadores seguirán sienrJo sujetos de crédito. "No quedan 

comprendidas dentro da esta excepci6n las empresas cuyos trabaja

dores, de su sal2rio hayan o estén paaando sus casas-habitaci6n. 

Los casos de controversia se resolverán por el organismo tripar

tita a que se refiere el Articulo anterior". 

Después da lo cual diÓ comienzo la segunda discusión, 

agregándose 1 a adición propuesta al i-\rtículo Cuarto Transitorio~ 

Lo primero en discutirse fue la Fracción II del Artículo 

97. Para esto tornó la palabra primeramente el c. Drtiz Mendoza 

para proponer que se unieran las Fracciones II y III del Artículo 
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9? y qua el descuento para cubrir los préstamos no excediera de 

un 10% ya que, en su concept~, si estds deecuentos fueran del 

20% sería retroceder sobre la conquista anterior, además de que 

el fondo podría allegarse recursos por otros medios. 

A nombre de las Comisiones el c. Cuahtérnoc Santa Ana 

explic6 que el 20;,; había sido escogido toma'ndo i::n cucmta la fina

lidad del salario mínimo \.Obedeciendo al criterio de la Comisi6n 

Nocional do Salarios Mínimos, ·la cual estim6 que el trabajador 

necesita satisfacer su necesidnd de habitación entre un 12 y un 

2?% de su salario. 

Finalmente se vot6 y el Artículo fue aprobado tal y como 

estaba en la Iniciativa. 

Despu~s se discutieron los Articulas 97 y 110 1 pare lo 

cual tcim6 la palobra el c. Bátiz Vázquez, quien propuso que el 

concepto relativo a los descuentoa a los trabajadores para abo

nos al fondo ne ampliara, de manera que los descuentos se pudie

ran hacer para cubrir cualquier cr6dito, aunque éste no hubiera 

sido otorgado por el fondo, siempre y cuando, claro, este crGdito 

fuese para adquirir una vivienda, ya que el d~ficit habitacional 

es tan grande que el fondo no resuelve el problema definitivamente. 

Esta vez contestó a nombre de las Comisiones el c. Calle

ja quien oxplic6 que de lo que se trataba era proteger al traba

jador y que s1 se dejoba que los créditos fueron concedidos por 

otras instituciones de tipo privado, 6stas no concederlan loa 



cr~ditos sobre la base de un 4% como el Fondo, sino da un 12% 

o en el mejor de los casos de un 8%, resultando por lo tanto 

muy gravoso a los trabajadores. 

44 

Entonces el c. landereche Obregón tornó la palabra para 

explicar el sistema de subsidiar intereses utilizada en otros 

países con muy buenos resultaúos, sistema que propuso, entre 

otras cosas, como coadyuvante en la resolución del problema 

' habí taci anal. 

Otra vez a nombre de las Comisiones respondió Calleja, 

diciendo que debemos resolver el problema con soluciones apro-

piadas a nuestra realidad. 

Despuós de breve votación el Artículo fue aprobado tal y 

como estaba. 

En relación al 136, el c. Jesús luján tom6 la palabra 

proponiendo que el 5% fuera el mínimo de lo que deban de aportar, 

pudiendo ser aumentado dicho porcentaje. 

Otra vez el c. Calleja por las Comisiones contest6 que, 

teni~ndose la disposición constitucional y los medios para ir 

mejorando las pr~staciones de los trabajadores, esa reforma no 

tenía caso. 

A continuación el c. Batiz Vázquez habl6 contra los Ar

t!culos 141, 143 y 149. En el 141 propuso se le agregara un p6-

rrafo a la Tercera Fracci6n, de manera que los trabajadores que 
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ya hayan obtenido un crédito no pueden obtener otro sino para me

joras o reparaciones. En el 143 1 qur. se agregara un párrafo ten

diente a aclarar al concepto de solario, cuando éste se establece 

sobre bases variables. En el 149 1 que se dierá preferencia a los 

trebajadorus de monos recursos al otorgar el crédito. 

Nuevamente por las Comisiones el c. ·Calleja contest6 que, 

el 141 estaba ya resuelto con lo ya discutido y que el 149 queda

~ª resunlto con la Ley del INFLlNAVIT. 

En relación al 143 contestó el c. Drijel Salazar, quien 

también, a nombre de las Coroisiones, dijo quo la señalada propues

ta no sólo crearia problemas graves, sino que daria oportunidad a 

que se hicieran.interpretaciones personales interesadas. Además 

de que, por otro lado, la Lay Federal es clara al respecto en sus 

Artículos 82, 83 y 84. 

Todas las propuestas fueron desechadas, por lo que los 

mencionados artículos fueron aprobados tal y como estaban• 

Paro hablar contra el 144 tomó la pnlabra el c. Ortiz Men

doza, quien criticó qun para las aportaciones del 5% hubiera un 

tope mfiximo de 10 veces el salario mínimo y pedía que se aportara 

el 5% cualquiera que fuere el sueldo y que a la hora de dar el 

cr~dito 6ste no excedería de 10 veces el salario mínimo, quedando 

la diferencia a beneficio del Fondo. 

Contestó ol c. Santa Ana que es necesaria esa limitaci6n, 

a ese grupo de trobajadorcs, para poder limitar la cuant!a del 

cr6dito e que tienen derecho. 
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Después tom6 la palabra el c. Peniche Belio para explicar 

que esas 10 tantos que van a aportarse al Fondo van a sor una es

pecie de ahorros del trabajador y por lo tanto oi en lugar da 10 

fueran más, al ser ahorros pr.rtenecen al trabajador y nadie se 

los puado quitar teniendo por tanto derecho a exigirlos. 

Finaimente se vot6 y las reformas propuestas fueron dese

chadas, siendo aprobado el Artículo tal y como estaba en la Ini

'ciativa, por lo que el Proyecto de fleforma pasó a la Cámara de So

nadores para su Discusión. En la Cámara de Senadores las Comisio

nes l!nidas leyeron su Dictamen el 18 de abril de 1972 1 este infor

me se ocupó en general de explicar los principales puntos de la 

reforma. 

El 20 de loa mismos y on virtud de no haber impugnación 

de ninguna de las reformas propuestas, se procedi6 a recoger la 

votación siendo aprobado el proyecto por unanimidad y pasando 

por tanto al Ejecutivo para su promulgaci6n y publicac16n, siendo 

ésta última en el Diario Oficial de 24 de abril de 1972·y quedan

do los nuuvos Artículos corno siguen: 

"Artículo 97.- Los sal<irios mínimos no podrán ser objeto 

de compensación, descuento o reducci6n salvo on las siguientes 

casos: 

l.- . . . . . . . . . . . . . . . 
II.- Pago de rentas a que se refiere el Artículo 151. 

Este descuento no podr6 exceder de diez por ciento del salario. 

111.- Pago de abonos para cubrir préstamos provenientes 

del Fondo Nacional de la Vivienda, destinados a la adquisici6n, 
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construcción, reparnci6n o mejoras de ca.ses-habitación o al pago 

de pasivos adquiridos por estos conceptos. Estos descuentos de

berán haber sido aceptados libremente por el trabajador y no po

drán exceder del vr.inte por ciento del salurio, 

Articulo 110.• Loo descuentos en los salarios de los · 

trabajadores están prohibidos, salvo en los casos y con los re

quisitos si9uientus: 

I.- . . . . . . . . . . . . . . . . . 
II.- Pago de la renta a que se refiero el Articulo 151 

que no podrá exceder del quince por ciento del salario. 

III,- Pogo do abonos para cubrir pr&stamos provenientes 

del Fondo Nacional de la Vivienda, destinados a la adquisici6n, 

construcci6n, reparnci6n o mejoras de casas-habitaci6n o al pago 

de pasivos adquiridos por estos conceptos, Estos descuentos de

berán haber sido aceptados libremente por el trabajador. 

IV.- • .. • ••••• 

V.

VI.- • 11 • • • • • 

. . . . . 
. . . 
. . . 

Artículo 136,- Tocia empresa agr!cola, industrial, minera 

o de cualquier otra clcsc de trabajo, e3tíl obligada a proporcio

nar a los tratJaj8dorus habi taci onr.s c6modas 8 higiénicos, Para 

dar cumplimiento a esta obligaci6n las empresas dobor6n aportar 

al Fondo Nacional de la Vivienda el cinco por ciento sobre los 

salarios ordinsrios de los trabaj2dore~ q ou servicio. 

Articulo 137.- El Fondo Nacional de la Vivienda tendr6 

por objeto crear sistemas de financiamiento que permitan a los 
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trabajadores obtener crédito baroto y suficiente para adquirir 

en propiedad habitaciones cómodas e higiénicas, para la construc

ción, reparación o mejoras de sus caoas-habitación y para el pago 

de pasivos adquiridos por estos conceptos. 

Articulo 138.- Los recursos del Fondo Nacional da la 

Vivienda ser6n administrados por un organismo integrado en forma 

tripartita por representantes del Gobierno Federal, de los traba

jadoras y da los patrones. 

Articulo 139.- La lay que cree dicho organismo regulará 

los procedimientos y formas conforme a l~s cuales los ~rebajado

res podrán adquirir en propiedad habitaciones y obtener los cré

ditos a que se refiere el Artículo 137. 

Artículo 140.- El organismo a que se refieren los Articu

las 138 y 139, tendrá a su cargo la coordinación y el financiamien

to de los progremas de construcción de casas-habitación destina

das a ser adquiridas an pro~iedad por los trabajadores. 

Artículo 141.- Las aportaciones al Fondo Nacional de la 

Vivienda son gastos de previsión social do las emprases y se apli

carán en su totalidad a constituir dep6sitos en favor de los tra

bajadores que se sujetarfin a las bases siguientes: 

I.- Cuando un trabajador reciba financiamiento del Fondo 

Nacional de la Vivienda, el 40% del importe de los depósitos que 

en su favor se hayan acumulado hasta esa fecha se aplicar& de in

mediato como pago inicial del crédito concedido. 

II.- Durante lo vigencia del crédito, se continuará apli-
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Artículo 144.- So tendr~ corno solario m6xirno para el pago 

de los aportaciones el equivalcnto a diez veces el salario mínimo 

general en l~ zona do que so trate. 

!Ir tí.culo 1!15.- Lou cr(;di tou quo r;c otorguen por el orgo

nismo que odminist.rc ·¡Jl Fondo flacionol ele la Vivionda E!starún cu

biertos par un :.:cauro pan; lo:.; casos de inc2p.acidad total porma

nrntc o de muerto, ¡¡uu liborr: nl tr2Lmjador o a sus beneficiarios 

de las oblir;ociono:.i derivallus dél crédito. 

Artículo 146.- Los patrones no cst8 rÉ!n oblig::idos a pagar 

les aportaciones o quG se rsficre el Artículo 136 de ~sta Luy por 

lo que toca a los trabajadores dom~sticos. 

Artículo 147.- El Ejecutivo Federal, previo estudio v dic

tcir.ion del orgnnbr;;o que ce consti tuy<i ¡:;o::a odministrar los ncur

sos del fondo Nacional de la ViviLnda, Ucterminar~ las modalidades 

y fechos en quE se incorpor2rún al r8gimen establecido por este 

capítulo: 

I.- Los deportistas profesionales y 

II.- Las trebajaciaras a domicilio. 

Artículo 148.- [1 Ejecutivo Fedorel podr~ o3toblecer mo

dali0ades p2ro facilitEr le aporteci6n de los empresas qua tengan 

un capital o un in~r~so inferior a los m!nimob que el propio Ejecu

tivo determina, Estas resoluciones podr5n revisarse total o par

cialmcn te cuLlndo a su juicio Existen circun:.;tancius que lo justi

fiquen, 

Articulo 149.- El or:;mlis!-o que ~m creu peru administrar 

lo::i recurso:.; rJul F orn~o flz1cion,il de l:J Vi vfonda, cic tcrrninoró las 
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sumas que se asignarón al financiamiento del programa de cosas

habi taci6n destinadas a ser adquiridas en propiedad por los tra• 

bajadores v los que se eplicarán para la adquis1ci6n, construcci6n, 

reparaci6n o mejoras de dichas casas, así como el pago de pasivos 

adquiridos por estos conceptos. 

Al efectuar la aplicaci6n de recursos, se distribuirán 

equitativamente entre las distinas regiones v localidades del país 

, así. como nntre las diVE?rsas empresas o grupos de trabajadores. 

Para el otorgamiento individual de los créditos se proce

der~ en caso necesario conforme a un sistema de sorteos, en los 

t6rminos que establezca la-bev a que se refiere el Artículo 139. 

Artículo 150.- Cuando las empresas proporcionen a sus 

trabajadores casa en comodato o arrendamiento no están exentas 

de contribuir al Fondo Nacional de la ViviEnda 1 en los tfirminos 

del Articulo 13G. Tampoco quedarán exentas de esta aportDción 

respecto de aquellos trabajadores que hayan sido favorecidos por 

cr~ditoo del Fondo. 

Artículo 151.- Cuando las habitaciones se den en arren

damiento a los trabajadores, la renta no podrá exceder del medio 

por ciento mensual del valor catastral de la finca y se observa

rán las normas si9uientes: 

I.- Las empresas est6n obligadas a mantenerlas en con• 

diciones de habitabilidad y a hacer oportunamente las reparaciones 

necesarias y convenientes. 
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II.- Los trabaj~dorrs tienen las obligaciones siguientes: 

a).- Pagar las rentas, 

b).- Cuidar de la habitaci6n como si fuera propia. 

c).- Poner en conocimiento de la empresa los defectos o 

deterioros que observen. 

d).- Desocupar las habitaciones a )a terminaci6n de las 

relaciones de trabaja dentro de un término de cuarenta y cinco 

d!as y, 

III.- Está prohibido a los trabajadores: 

a);. Usar la habitaci6n para fines distintos de los se

ñalados en este capítulo. 

b).- Subarrendar las habitaciones. 

Artículo 782.- Las disposiciones da este Capítulo rigen 

la tramitación de los conflictos que se susciten can motivo de 

la aplicación de los Artículos 28 1 Fracción III; 151; 158¡ 204, 

Fracción IX¡ 209, Fracción V; 210, 236, Fracción III; 389; 418; 

424, Fracci6n IV¡ 427, Fracciones I, II y VI¡ 434 1 Fraccionas 11 

III y V¡ 439¡ 503 y 505 y los conflictos que tengan por objeto 

el cobro de prestaciones que no excedan del importe de tres masas 

de salario. 

Adom6s, la publicaci6n de las reformas a la Ley Federal 

del Tr2bajo en el Diario Oficial incluy6 varios Artículos transi

torios, de los cuales el toreara y el cuarto se relacionan cepe

cialmentr. con las rpfor1nas: 

Artículo Tercero.- Las empresas que can anterioridad a 

esta Ley ª"tén otorgando cualquier prestación en materia de habi-
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tac16n, la seguir&n dando a sus trabajadores si el monte de las 

mismas es igual o superior al porcentaje consignado en el Artícu

lo 136 y no pagar6n la aporteci6n a que dicho Artículo se refiere. 

Si por el contrario, el valor de las prestaciones fuera inferior 

al porcentaje de aportaci6n, les empresas pognrfin al fondo Nacio-

nal de la Vivienda la diferencia correepondionte. En cualquier 

memento los trabajadores beneficiarios a que se refiero esto Ar-

tlculo podr6n optar por prescindir de la prestaci6n y qua la em

presa entregue la aportaci6n completa al Fondo Nacional de la Vi-

vianda. Si hubiere controvo~sia sobrn el valor de las prestacio-

nos, el problema sorá reouelto por el organismo tripartito res

ponsable do la administración,,._gol fonda. 

Articulo Cuarto.- Por lo quo toca a aquellos trabajadores 

que hayan adquirido en propiedad casas-habitaci6n antes de la re

forma de esta Ley, en aplicación a las disposiciones contenidas en 

el Articulo 123 de la Constitución o en los contratos individuales 

y colectivos, las em¡ireG:is estarán obligadas a aportar al Fonc~o Na-

cional de la Vivienda el equivalente al 60~ correspondiente al 

dep6sito al que so rcfierE el Articulo 141; y en esa virtud los 

trabajadores se9uir8n siendo oujetos de crédito. No quedan cum-

prendidas dentro de eoto excepción, las empresas cuyos tr2bajado-

res de su salario hay2n o estén pagando sus casas-hubitaci6n. LoE 

casos do controversia se rasolver6n por el organismo tripartito a 

que se refiere el Artículo anterior. 
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G A P I T U l O I I I 

E L P R O B l E M A D E L A V I V I E N D A O 8 R E R A, 

INCISO A).- CONCEPTOS GErliERALES, 

La tierra era ya viejísima cuando los primaras hombres 

empezaron a vagar por los continentes. Desde luego, fue necesario 

que transcurrieran muchos siglos desde su aparici6n sobre la tierra, 

para quo el ~ombre pensara en construir su primera vivienda, Al 

principio vagabundeaba sin hogar, luego busc6 refugio contra la 

intemperie y los animal8s sa~jas en el fondo de las cavernas, que 

por ese solo hecho se convirtieran en las primeras habitaciones de la 

humanidad, En esos tiempos era salvaje y vivía de la caza y de la 

pesca; sin embargo ya sentía la atracci6n de las cosas bellas y a 

veces adornaba los muros de su cueva con dibujos y pinturas. 

Mientras fue salvaje la caverna le sirvió muy bien al hombre 

corno hogar, pero despu6s de la era glacial comenz6 a dejar las cuevas 

y a dedicarse al pastorea, y tuvo que trasladarse con los animales 

para apacentarlos en los lugares donde hallaba hierbo, así que, invent6 

las tiendas de campaña hechas con pieles de sus rebaños y fáciles de 

transportar. 

Con la agricultura el hombre se hizo sedentario. Una de las 

primeras aspiraciones del hombre al dejar de ser vagabundo debi6 ser el 

tener un lugar donde cobijarse de las inclemencias del tiempo y guardar 

su familia y sus pertenencias: herramientas, ganado, armas. Los 

comienzos fueron rudimentarias. Cuando los hombres empezaron a cans-
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truir no sentían la menor preocupaci6n por el aspecto de sus casas, 

lo que necesitaban era algo que los protegiese y resguardase, Las 

primeras chozas debieron de ser pequeñas y por cuidadosa que fuera 

su construcci6n bastaba un golpe de viento algo fuerte para 

derrumbarlas, Despu~s construyeron las pare~es y techos de esteras 

.de ,juncos que cubrían con brea, arcilla o barro. 

Las condiciones geográficas afectaron el tipo de casa de 

una comunidad y so usaban los muteriales de construcción denominados 

primitivos: troncos, ramas, hojas, pasto, arcilla y nieve, Así, la 

gente que vivia cerca de los bosques hacía los muros con estacas y la 

que vivía en las llanuras cerca de las zonas pantanosas, construy6 

usando pilotes clavados sobre las orillas y sobre ellos puso una tarima, 

donde levant6 su casa (palafitos), En las regiones de las sierras, 

donde abundaba la piedra, predominaron las habitaciones hechas con ese 

material, en las zonas costeras las viviendas se construían con cañas, 

Con el tiempo, las casas crecieron lo suficiente como para 

tener una ventana y aún una chi~enea, Pero ~sta tard6 mucho en 

aparecer, y mientrAs tanto, el humo tenía que buscar una· salida por la 

ventana o por un agujero en el techo. 

Cuando los hombres se hicieron sedentarios las hordas de 

migradores se convirtieron en tribus estrechamante unidas, en 

territorios reducidos, formando aldeas. 

La aldea asume la responsabilidad de proteger a sus habitantes 

contra las bestias salvajes y los enemigos humanos que se presenten. Los 

hombres empiezan a psnsar on edificar casas m5s cómodas, m6s hermosas y, 
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sobre todo más sólidas, o sea, se aplican a mejorar las viviendas. 

Las aldeas evolucionan y crecen, algunas se convierten en ciudades 

más o menos hacia el año cinco mil antes de Cristo. Pero el n6mero 

de habitantes citadinos en el mundo fue relativamente pequeño hasta 

el siglo XIX. La antigua Roma, probablemente la ciudad m~s grande 

que existi6 antes de la creaci6n del Londres del siglo XIX, no tuvo 

nunca, en sus épocas de mayor población, más de un millón de 

habitantes. 

En América el hombre aparece hace más o menos unos veinte mil 

años. De los pueblos aborígenes que vivieron en lo que hoy es 

nuestro país, México, se destacaron dos, tanto por su cultura como 

por su poderio militar¡ uno dtr'"éllos fue el pueblo maya en Vucatán 

y Centroamérica y el otro fue el pueblo Azteca, el cual por los bastos 

limites de su imperio y por la imposición de sus instituciones puede 

presentarse corno prototipo. 

Los aztecas venian emigr~ndo del norte y al llegar al 

territorio Elegido, los grupos descendientes de una misma cepa se 

reunieron en pequeñas secciones sobre las que edificaron sus hogares 

a estos pequeños barrios se les llamo Calpulli, Los señores vivían en 

palacios y el pueblo en casas construidas seg6n su condicion social, 

por lo que pod1an variar de aquellas construidas con adobes a las 

construidas con romas y cañas, El mismo tipo de construcciones existía 

entre los mayas, 

Antes de la conquista, lss guerras entre los pueblos, sus 

relaciones comerciales y políticas y el propio crecimiento de la 

población hicieron ~ue en las ciudades y pueblos se aglomerase mucha 



57 . 

gente que no disponía de tierra alguna y cuyo acomodo era ya un 

problema. 

Vino la conquista y al principia las circunstancias 

obligaron a los españoles a establecerse en las poblaciones de los 

indias, desalojando a estos a las orillas de~ poblada. Después se 

fundaran también pueblas de espaRoles en aquellos lugares en donde 

había fuentes de producción de metales. Posteriormente estos focas 

de desarrollo urbano se estancan y comienzan a ser desplazadas a 

favor de otrós nuevos. En ese entonces el problema no era la falta 

de vivienda para el pueblo, sino su calidad da cuchitriles. 

Durante la Colonia,-;¡- Consejo de Indias resolvi6 que los 

indios fuesen roducídos a pueblos para que na viviesen divididos, 

as! que se mandó gua se concentrace a los indias en pueblos. Estos 

pueblos debían estar dotados del fondo necesario para la 

construcción de las casas de todos sus habitantes. 

Desde el momento en que esas pueblos de indias fueron 

fundados fueran víctimas del despojo constante, de manera que, a 

principios del siglo XIX el número de indígenas despojados era ya 

muy grande, se lleg6 a formar una masa de individuos sin ampara, 

desfavorable a toda clase de orden • Estas personas se concentraban 

en las ciudades viviendo en las condiciones más Ínfimas, sin oficio 

ni beneficio y por lo general careciendo de vivienda fija. 

El siglo XIX transcurrió, como sabemos, en medio de 

constantes revoluciones y revueltas. Cuando se estabilizó un poca 
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el gobierno, se vi6 que el país estaba en unos lugares muy poblado 

y en otros casi desierto, se trat6 de remediar esta situación a 

trav6s de las Leyes de Colonización y de Baldios cuya objeto era 

distribuir equitativamente a los habitantes aborígenes sobre el 

territorio. Poro por razones oue no vienen al caso, el plan fue un 

fracaso quedando los indígenas peor que ante~, pues por lo general 

fueron despojados de la poco que aun tenían. 

Durante todo este tiempo la situación del pueblo fue 

siempre mala y el problema habitacional era uno de tantos a los 

que tenía que enfrontarse. Mientras los ricos y poderosos habitaban 

grandes casonas y palacios, el pueblo vivía en casuchas de uno o dos 

cual'tos, construidas de adoba.,.....pedazos de tabla o ramas de arbol, 

jacales sin ventanas y da piso de tierra. 

Aun así, la población era reducida v el campo de actividades 

grande, por lo que hubo un período de paz de m~s o menos 30 años, 

hasta la primero década de este siglo, Desde entonces, como ya vimos 

en los capítulos I y II de este trabajo, se han hecho varios intentos 

para resolver el problBma habitacional del país. 

El cracirnierto dernogr6fico esta Íntimamente unido al 

problema habitacional pussto que, es lógico que a mayor número de 

personas corresponda mayor número de casas. El problema de la 

vivienda lo encontrBmos principalmente en los centros urbanos, donde 

es mayor la concentraci6n do personas en un territorio reducido. En 

el compo éste problema no es de carencia sino de calidad, Antes del 

siglo XIX el problema habit8cíonal no era muy grande pues s6lo el 

2,4% de la poblaci6n mundial vivía en ciudadea; a partir da entonces 
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ha habido un progreso constante en el nGmero y proporci6n de 

personas que viven en ciudades al grado da que, se calcula que 

actualmente una octava parte de la población mundial est6 en centros 

urbanos. 

El proceso actual de urbanizaci6n cbnsiste en la expansi6n 

y modificaci6n de los sectores urbanos ya existentes en la 

sociedad, y presenta dos aspectos: en primer lugar, los cambios en 

el perfil de la red urbana¡ y en segundo lugar, los cambios en el 

contenido de la sociedad urbana oue habita una determinada red 

ecol6gica-demográfica. 

A pesar de que la urbanizaci6n tenía ya una historia 

relativamente larga y rica en nuostro país antes de la conquista, es 

indudable que el proceso de verdadera expansi6n se produce por la 

incorporaci6n al mundo europeo. 

Actualmente en los focos urbanos de nuestro pais, las 

habitaciones m6" comunes entre el pueblo se clasifican en: 

I.- Tugurio.- Es el resultado directo de la escasez de 

viviendas urbanas, provocada sobre todo por el desarrollo de 

grandes centros industriales en las viejas ciudades, sus principios 

se remontan a la Epoca Colonial, En el Distrito Federal llega a 

representar en algunas zonas m6s de las dos terceras partes de su 

firea. Consiste bfisicamente en una vecindad o sea, un edificio bajo, 

dividido en galeras que dan acceso a viviendas consistentes en 

cuartos redondos, desprovistos de soruicios individuales y retretes. 
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Actualmente se piensa acabar con este tipo de vivienda mediante un 

programa de rcmodelaci6n coordinado a trnv6s del INDECD. 

2.- Jacales,- Es una forma de habitaci6n de carficter 

temporal, comp~esta de madera y l~mina con piso de tierra en las 

condiciones m6s primitivas, siendo por desgr~cia muy comGn entre las 

clases populares mexicanas, ·al grado de formar verdaderas colonias. 

3.- Colonias proletarias de paracaidistas.- Estas constituyen 

zonas densamente pobladas, cuyos habitantes viven en el clfisico 

tugurio o jacal, con pisos de cemento o de tierra, techos de viga, 

lámimJ o terrado, paredes der .. ;;;;i,wiertas o de adobe y s6lo en un 5% 

aplanadas o pintadas con cal, Tales colonias s6lo excepcionalmente 

cuentan con agua, drenaje y alumbrado, en su mayoría carecen de talos 

serviclos, 

4.- La zona decadente.- Cuyos focos est~n localizados 

generalmente en la parte antigua de las ciud2des, Esta zona constituye 

el eslabon intermedio entre las nuevas colonias y los tugurios, ya que 

posee caract~risticas de ambos tioos, La tendencia hacia el tugurio se 

manifiesta en las casas antiguas, con r~ntas protegidas por el derecho 

de Congalacl6n, 12~ cuales debido a ~ato, han sido casi abandonadas 

por sus prceietarios, cuianes no raparan ni mantienen sus servicios, 

causando la ruina de talos construccion~s. 
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INCISO 8)- VALDRf.\CION SOCIAL. 

La palabra vivienda viene del latín "vivénda" que 

significa morada, habitaci6n, manera de vivir, 

Las cavernas, las tiendas de campanci y las chozas fueron las 

viviendas humanas de hace miles de anos; y siguen siendo las de muchos 

hombres. Sus formas suelen variar para adaptarse al rinc6n de la 

tierra donde viven sus moradores y pueden ser de cualquier material, 

lo mismo barro que hiolo, ya que lri gente tiene que edificar con lo que 

encuentra a su alcance, Pero muchas de esas toscas viviendas siguen 

siendo las 6nicas que conocen millones de seres humanos a los que 

todavía no han podido llegar las comodidades de una buena habitaci6n. 

El problema de la vivienda es casi universal y se agudiza da 

dia en día y en algunos lugares ha adquirido ya proporciones 

dram~tices, Como es natural, el temaMo, la estructura y el ritmo de 

crecimiento de la pohleci6n influyan grandemente en el problema. 

Los cambios de le estructura económica han tenido corno 

con~ecuencia el proceso de cambia eco1Ógico-demogr6fico de nuestras 

sociedades, el cual se expresa principalmente por el aumento de la 

población urbana y del nGrnero y t~maílo de las localidades urbanas, 

sobre todo el de l~s grandes ciudades. 

La tendencia de concentrar al desarrollo de la economía 

urbana on detarminRdas reglones y ciudodas astimul6 lE atracción de 

estas 5roas sobra la roblaci6n da otras localidades urbanas menores 

y da las 6raas rurales. ílsl, el crecimiento relativo do la poblaci6n 

urbana tienda a concentrarse en unas pocas zonas dende se concentra el 

¡ __ _,,.J 
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crecimiento ~elativo de la economía urbana, Por lo que, al 

mismo tiempo qua el aumento de la poblaci6n de las ciudades 

industriales rofuerza su atractivo, las características del proceso 

de industrializaci6n suponen una estructura tal de mercado de trabajo 

urbano, que es totalmrnte imposible para los crecientes grupos migra

torios y para las nuovas generaciones populares, nacidas en las 

mismas ciudades, incorporarse de manera estable y consistente en la 

nueva sociodad urbana. El desempleo se acentGa y hace que las 

posibilidades de desarrollo de lo economía ''B aminoren por falta ele 

poder wdcuisitivo. 

Dos factores han cor1tribuido principalmente a la concentraci6n 

de la poblaci6n en det2rminadao 6reas; 

A.- La marginalizaci6n de la poblaci6n rural que encuentra 

una salida en lo migración hacia las ciudades y las ~reas donde la 

economía urbana esta en oxpansi6n; y scbre todo: 

8,- Una mortalidad moderada v decreciente Frente a una 

fecundidad constante. Los niveles de fecundidad se han mantenido 

practicamonte constantes desde Finns del siglo pasado a la fecha y 

las posibilidades de uno reducci6n parecen limitadas, Esto mientras 

que la mortalidad disminuye por el mejoramiento do les condiciones de 

vida y las adelantos un hiqiene y madiciníl, De modo que los 

crecimientos domogr6ficos continuar5n por lo menos o los mismos niveles 

observados do 3.5% anual. 
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El elovacto cr8cimiento dQmogr~fico Frente a economías 

ostructuralrncntc desequilibradas y en muchos casos estancadas, ha 

traido cuma consecuencia una conccntraci6n de la poblaci6n, lle

gándom:i a fmiices de crecimiento dcrriogrófico urbano muy elevados. 

De l92Q a 1960 la población de lnn países di:sarrolladus se in

cremcnt6 oproxirnNJr11r·cnte en un 40;;, miflntros ~1U8 en las regiones 

atrasadas el incr<:mcnto fue ele 70,;. Pflrn J.lmérica Latina dicha in

crcinento fue de cerca de 140:'~. 

A estos problemas se aRade el de la diAtribuci6n del ingre

so ya que para 1969 el 04.5~ do la poblaci6n econ6micamante activa 

percihi6 un ingrsso monsual de hasta 499 pesos y s6lo el resto 

(15.5~) tuvo ingresos superiores a esa suma. 

La relaci6n entre el ingreso y la vivienda es muy estrecha, 

ya qua mientras m6s bajos sean los ingresos, 169icemente, mis de

ficientes serán 18s condiciones de la viviendo. So considera que 

del 20 al 2~; del ingreso se destina a gastos de habitaci6n pero, 

la proporci6n en los in~resos qua gasto una familia en habitani6n 

no reflejo su capacidad real de hacer ese gasto, sino m's bien el 

grado de sacrificio wue significa para cada familia. A6n esi, laa 

familias de csceso5 recursos no puedan destinar mucho para el gasto 

de la hílbitaci6n y por eso son ellas n ~uienes principalmente les 

efocta el problema de la vivinncJo. 

M6xico na es ninguna excPpci6n, y a medida quo la poblaci6n 

ha ido creciendo el problema habitacional ee ha agudizado. En el 
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pasado se crearon algunos organismos con escasas recursos para 

tratar do alivior el problema, por otro lado, algunas dependencias 

u organismos del sector paraestatal han estado realizando algunas 

inversiones que s6lo traen soluciones parcieles del problema, 

El problema de la vivienda popular os uno de los m6s 

angustiosos de nuestro desarrollo, muchos millones de compatriotas 

viven en condiciones de promiscuidad y de ausencia de la m&s 

elemental hl~iene, en lugares que no poseen ninguna de las 

caract13rísticas que exige la vida decorosa a que todas los seres 

humanos tienen derecho. En l.4'4.-ciudades las familias de bajos 

ingresos viven en peores condiciones oue las de ingresos similares 

en el medio rural. A ésto hay aue añadir que la población 

económicamente activa para 1970 sumo 12.9 millones de personas, 

de los cuales 10,3 millones eran hombres v s6la 2.6 millones eran 

mujeres, o sea que constituían s6lemente u~ 26,8% del total de la 

poblacf6n. 

Hasta ahora, el cambio demográfico más importante en México 

es sin duda alguna la rápida reducción de la mortalidad, la cual 

ha descendido de 26,6% defunciones por cada mil habitantes en 1930 

a 9.6 en 1956, Frente a esta disminución acelerada de la mortalidad 

encontramos aue los Indices de natalidad se han mantenido a un nivel 

alto. A esto hay que agregar lea grandes migraciones internas del 

campo a la ciudad, las cuales han creada cinturones de miseria 

urbanos. »En reciente estudio cial Centro Latinoamericano de 

Demograffa se estima que la poblaci6n total llegarfi a 72,292,000 
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respecto al total, pasando del 49,3% de 1970 al 32,8 en 1980 
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o sea un progreso constante de urbanizoci6n, de ahí la necesidad 

de atender las zonas urbanas en su conjuntott(I). 

Conforme al censo de 1970 más o menos 28 millones de 

mexicanos habitaban el medio' urbano y s6lo poco más de 20 millones 

vivían en localidades con menos de 2,500 pobladores. 

Esto nos permite apreciar el creciente problema, el cual 

se agrava sobre todo por el deficit de 2,3 millones de viviendas 

urbanas y cuya tasa de crecimiento anual es superior al 3%, de modo 

que para 1980 el deficit podría elevarse m&s o menos a 3.2 millones, 

Entendifindose como def icit ttel n6rnero de viviendas adicionales 

necesarias para proporcionar habitaci6n a le poblaci6n respectiva, a 

un nivel considerado satisfactorio desde el punto de vista de la 

política social"(2),, este deficit expresa en nuestro país la 

necesidad de proporcionar habitacionos adecuadas a personas que ocupan 

viviendas inhabitables, ya que a consecuencia de la escasez de 

viviendas y de su elevodo costa en relación al ingroso familiar, 

aumenta considerablemente el número de familias que comparten una 

vivienda, A esto se aAade la centralización industrial que coadyuva 

al hacinamiento y la formaci6n de tugurios, vecindades y ciudades 

perdidas, 

El deficit presunta por lo tanto dos aspectos: cualitativo 

y cuantitativo. Es cuantitativo si consideramos que a cada familia 
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le debe corresponder una vivienda. V es cualitativo si tomamos 

en consideración lo que se entiende por vivienda habitable. 

En nuestro país el problema es sobre todo cualitativo, 

volviendose tambi6n cuantitativo sólo en las zonas urbanas, por eso 

el probl8ma es más grave en estas zonas urbanas. 

En 1970 el 66,8% de la población habit~ba viviendas de s6lo 

dos cuartos y el 40% de las viviendas era de sólo una habitación y 

estas eran habitadas por 13 millones de personas, 

El siguiente cuadro nos muestra las características de la 

vivienda en M6xica, según el Censa General de Población de 1970, 

# de cuartos % viviendas % habitantes 

1 40.1 37.7 
2 28.9 29,0 

3 13,8 14.6 

4 7.9 8,4 

5 3,8 4.1 

6 2.1 2.3 

7 y m~s 3.3 3.9 

En cuanto a servicios, el 39% de las viviendas no disponía de 

agua entubada, el 58.5% no tenla drenaje, el 30,1 era de adobe, el 

65.8 tenía techo de palma, teja o madera, el 41,1 pisos de tierra y el 

68,2 no tenía baño. 
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El crecimiento urbano es de m~s o menos 1.3 millones de 

personas al ano o sea, un 5%, lo que significa que se necesitan 

más o menos 240 rnll viviendas anuales para hacerle frente, y al 

considerar el d6ficit acumulado y proyectar su eliminaci6n en, 

digamos unos 20 oros, surge la necesidad de 350 mil nuevas 

viviendas al año, 

Se dice que la familia es el n6cleo, la base de la sociedad 

Es en el seno de la familia donde se configura la personalidad de 

todos sus miembros, especiaJmente la personalidad de los hijos que 

en muchísimos 11spectos es mo~ada por el ambiente familiar, ésto 

es asi hasta tal punto que cuando sa produce una desorganizaci6n 

en la estructura o en el sistema de valores del n6cleo familiar, la 

vida mental y moral de sus integrantes experimente una 

desintegraci6n. Así, siendo la habiteci6n la que contribuye al 

desarrollo del ambiente familiar, es por tanto un elemento importante 

del progreso social. El hacimiento na s6lo trae desajustes familiares 

debido a la promiscuidad sino cue tambi~n trae consigo problemas de 

contamin11ci6n ambiental, carencia de espacias verdes y desgaste 

humana por irritabilidad, entre otros. Por eso, todo miembro de la 

sociedad tiene el derecho inalienable de cantar con una vivienda 

decorosa e higi6nica suficiente para el y su familia. 

En nuestro medio la c2rencia de vivienda la sufren sobre todo 

las grandes masas de tre~ajadores, ahora marginados, siendo que 

so les reconoce su derec~o a elevar su nivel de vida por medio de 



68 

la solución del problema hobitncional. Por que, podrá tener 

mejores salarios, más prestaciones contractuales, pero mientras 

se amontonen en una pocilga en una ciudad perdida o en un cuarto 

redondo de una vecindad, na podr~n salir de un círculo vicioso en 

el que la promiscuidad es fuente de deli.ncuerícia y de desviaciones 

morales. 

En fin, que en nuestro país la solución del problema de la 

vivienda res~onde a una necesidad inmediata del trabajador y su 

familia, ya que representa el eje de su superación y progreso. 

HJCISD C),- VALOnf1CION JURIO~ti. 

Desde que el hombre comenzó a reunirse en grupos buscó 

siempre un jefe, un guía, En un principio la ley del m6s fuerte 

fue la que rigió la elección de estos jefes, deepués, al evolucionar, 

el hombre prefiri6 la experiencia a la fuerza y eligió entonces al 

mfis viejo y por lo tanto mGs sabio; era el patriarca del grupo, Pero 

al crecer los grupos v acumularse las Fomilias la vida se complicó y 

ya no fue suficienta la Butoridod del patriarca, entonces aparecen 

los primeros funcionarios y se empieza a formar toda la maquinaria 

de lo que ahora es el poder pGblico, 

Esto nos interesa porque el derecho para resolver los 

conflictos de intereses no solo necesita un criterio para resolver 

esos conflictos, sino rue edern's necesita estar apoyado por aquel 

poder soci8l que se dice más fuerte r;ue todos los demás poderes 

sociales, os decir por el poder público a sea el Estado. 
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Entre estos dos, derecho y Estado, hay una relación de 

necesidad muy estrecha, ya que si bien por un lado el derecho 

organiza la serie de 6rganos competentes que hablan y actGan en 

nombre del Estado, le dá su título de legitimidad¡ por el otro, 

el derecho positivo vigente lo es realmente de un modo afectivo 

porquo lo apoya el poder del Estado. O sea qua el poder del 

Estado, siendo por ~na parte· la fuente formal del Derecho, no 

puede surgir sin el derecho. 

Ahora bion, aunque el derecho es dictado y aplicado por el 

Estado, el cual sociol6gicamente se define como "la organizaci6n 

política que intenta crear u~ndur cap¡;¡Z de imponerse a todos, 

incluso a los rn~s fuertes"(3), como decía, 8unque es dictado y 

aplicado por el ~stado, el derecho en tanto oue hecho representa el 

producto de procesos sociales, 

"De modo djrecto e inmediato, el sistema del derecho 

vigente en un determinado pueblo y en cierto momento, se apoya sobre 

un fenómeno de poder social. las gentes se afanan en sus movimientos 

políticos por la configuraci6n del derecho en un determinado sentido, 

Debajo dol sistema jurídico positiva hay, como fundamento, un hacho 

de poder social cue como resultado de sus fuerzas hizo nacer ese 

sistema de derecho, es el llemado hecho o poder constituyente, Es por 

eso que una norma jurídica rige como vigente no por raz6n de su 

justicia intrínseca o no, sino por~uo est8 apoyada por el poder social 

predominante, o sea el poder político efectivo, 

.. _., 1 mnortante 
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Aun así, aunque lo que da vigencia a un derecho es el 

hecho de que este sostenido y apoyado por el poder social mas 

fuerte, ya oue la vigencia deriva del poder social que lo apoye 

y que llegado el caso lo imponga, aun así, el poder no es m~s 

que la pasibilid2d de que una actitud humana,. la actitud de quienes 

emiten unos mandatos, influya sobre la actitud de otras gentes, en 

este caso, la actitud de los destinatarios de esos mandatos" (4) 1· 

' 

Ahora bi6n, el jurista debe aplicar las normas a las 

realidades sociales concretas, o sea que debe saber conjugar el 

sentido de las reglas generales con la realidad de los casos en 

particular. 

Dentro de ese conjunto de normas que conforman el derecho 

encontramos un grupo en especial de normas aue componen una roma 

aparte dentro del mismo conjunto, estas son las normas que 

integran el Derecho del Trabajo, normas que por su clasificaci6n 

pertenecen al grupo da las da previsi6n social, llamadas asi porque 

tienden a la formtici6n, integraci6n y elevoci6n de la persona del 

trabajador y de su familia como partes integrantes de la colectividad, 

a cuya mejoría y desarrollo tienden, para la salud general del 

organismo social e que portenocen. 

As! pues, este derecho del trabajo awo en nuestra 

legislaci6n encuentra su fundamento en el artículo 123 de la 

Constituci6n rige, entre otros, uno de los nspcctos m5s importantes 

en la vida del tnitrnjetJor: la vivienda, Aspecto c~uP. enrurrntra 

realidad nocional constituye un problema no s6lo social sino tambi6n 
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jurídico, ya que hasta ahora ne ha sido posible encontrar una 

f6rmula jurídica que solucione el problema, a pesar de los 

numerosos esfuerzos que se han hecho, como vimos en el Capitulo I 

do este trabajo, Porque el problema de la vivienda no puede 

abatirse madiante la creaci6n de organismos y sistemas que s6lo 

d6n ayudas parciales y mucho monos con los convenios obrero 

patronales, 

Cara rfigiman a trutado de dar una soluci6n seg6n su 

política, El 6ltimo esfuerzo gubernamental para la soluci6n del 

problema culrnin6 con la creaci6n del INFUNAVIT, organismo que 

por su novedad a6n no puede mostrarnos resultados de importancia, 

La estructura jurídica que d16 origen a este organismo es de lo 

mejor, aunque existen alcunas lagunas en su Ley, lagunas que se 

dice con Bl tiempo serán llenadas. 

Por otro lado, para que el derecho tenga su mGximo rendimiento 

es necesario dar a conocer mejor a trabajadores y patrones sus 

derechos y deberes, de otra manera serán inútiles cuantos esfuerzos 

se hagan al respecto, 
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C A P I T U L O IV 

E l I N F O N A V I T y s u L E V 

En vista .dn qua el problrnna de habitaciones para los tra

bajadorns es un probl~1a nacional en el quu; sin da::viar la carga 

fundarrcnt<! l dn l twc i.rn• p<1 lronal, t¡mbH:n dnhcd.:Jn ::cncontrnrse lm1 

interE~W<; gubDrrn:in:;nt,··lns v particularcc; v, ya que hnsta <!hora los 

convenios entro patrono~ y obreros habían sido un medio m~s a me

nos figil pero no uufinicnto para ~1 cabal cumplimiento de nso du

rocho ciel trabajAdnr, hnb1o qun buscnr una soluc16n a nivel na

cional. Asf el 17 da mnrzo de 1971 tuvo luoar un ralacio Nacional 

la Confrontac16ri ~obrn ProblEma~ Ecun6micas, pre~idida por el 

lic. Echeverrín 1.\l vm·cz o intcr}l'miD por los t;cc: tnr es obr>Jro, pa

tronal y ~¡ubt::rnrn::onbl. Est.n confrimt.1ción ¡;ü"1i6 cor:io funda

mento do la Cornbi6n r:,,c1 on,11 T;r:i.¡inrti ta, ln cu<-1J. tl l.í rJu diciem

bre de J971 ocord6 pr~~Entor ol Ejcc11tiva fcdcr3l la propuesto do 

un plan nc::cion:'l ¡Jf! firi::ncia•:ii:::mto pcn·u lrJ com;trucción de vivilm·· 

das, trnt;ticto rn un principio ,Je crnlid;iril!ad paríl 1:1:1rnrtar ln Ci3l'iJW 

fínnncicra c;uc pc::;¡1rÍ<1 [~cr~nsiado t:oilrc: cr~prcs:.is pcilU'CÍIUG y nwdia

naa. El plan prctend:Í :1 nüic~,r o cJ rJ(,rici t hnl>i k~c::\on;,l on fol'1:rn 

global, merli2nt¡~ una '1Ulucié.n n nivel n;;cion::rl r;uc; riL1c1rr.arn ~1 to

do$ lon tré:t1uj,··clunf1 clul ¡2¡1J:s, inl'.C;-¡cnr!i.é:ntc;r.entn dt? l'' lccnlíz¡;·· 

ción n CP lnn Uir:·1~n:._~iun:-1 n clF? 1:.::; ~npr!'";;:i;:; UonUl: pr¡·,::; tr,n suG sur·· 

vicios. l~:;tu ncc2nirrr10 con;·.istin, ~1 CJl'UrHics rt1~~rJo~;, r.n nl af]rtJ~)Ll-

miento úo tu¡io::. los pntrlJl1r:1 l!:;l pu.in en un t1rgm1i::11no CÍP.$tirrntlo n 

ÜI • 
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financiar la construcci6n do casas para obreros medinnto la consti

tuci6n de un Fondo Nacional de la Vivienda, Fondo que so formaría 

con la contribuci6n d~ las empresas dol 5% del valor de sus n6minas 

y que serviría pAra otcrgar pr6starnos al saetar obrero para la 

edquisición, corn;trur.ción, rc;:iar;ición y ma.joramiento de !Jus hatiita

cion~s. Y para que iniciara do inmediato su functonamionto, el 

Gobierno Federal rportaria.el cnpital inicial de 2 mil millones de 

pesos. 

Para llevar a cabo e~te Plan eran necesarias las reformas 

de la Fracción XII dol Apartado A del Articulo 123 y de la Ley 

Federal ~el TrEbajo, Por lo ~u~ el seRor Presidente, considerando 

la viabilidad del plnn, presentó el Congreso las iniciativas de 

refornm a la Co11stitución y a líl Ley, mismes qm~ fueron aprobadas, 

En estas reformas se proponía cunsiderar de utilidad social el 

expedir una Ley para lo creación de un organismo, integrado en forma 

tripartita por rHprescntantes del Gabicrno Fcder~l, de los Trabajadores 

y de los Patrones, cuc administrBra los recursos del Fondo. 

Uno vez n,aJiz<'ciCis l'1s rcfDrmns oue prooorcicnan todo ol 

mé1rco jurídico el:< m;ci ón y cm1:;ti tu ido el sistmra nacional, era 

nececori a lD crcc;ci 6n clr:l org~orii.:o;r;io tripartita, De esta premisa 

parti6 ln Cornüi.Óri kiclon2l Tri¡::;::rtitw psra realizar sus estudios y 

volver a reunirse ente al seAor Presidente, esta vez para que el en

tonces Secretario dul Trcbajo y Previsi6n Social informase sobre 

las idens qenernlcs r~lativas a l~ formaci6ri de el organismo admi

nistrador del Fondo, Cl C, Secretario hizo una relaci6n do lo 
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que ser!o el Instituto del Fondo Nacional do la Vivienda para los 

Trabajadorr:G ~· su funcion<:irni rrnto. EnSCC]UitJa ul Sr. Presidente ha

bl6 para pror:ir:tcr cl<ir fin u lo rn<1yor llrt!Vt:clnd al fJroyecto do Lay 

que enviorío r.cmCl Iniciativa al Conoresc rlo le L;nión, a fin do que 

el lnsti tu ta fu,~:;e; inaLH.Jll!':Jtln el primP.ro rJc moya ele 1972. 

La Iniuiotlva fu~ presentada 2ntu el Congreso y el 6 de 

abril de 1972 cm1pur1:ció ente l.í! Ci'.:rn¡1ra dti Diputodos el rmtoncas 

Secretario de Hccionda y Cr{'cli to Público, Lic. Huc;o B, Morgain, a 

fin d1J infnrr;i¡-iJ: sutJrc los 111oti11ou y pror1ósitos que oriqint1ron la 

Ley UIÜ HJF"lT1iVl r. l'ostr~riorliltmti?.:, rl 13 tln J.us mismos 88 1J.ev6 e 

Cé!bo en ln C{;r;iCJrn dr? Viputt~c\~ .10 clJ .. ';CuGiÓn dBl Fro:•Gt:to de Ley. 

~'rimo:·<Jr"l!ntc los Cornisiom:~, Uni¡Jz,r; de Trd1ojo, dD Dc1::arrollo de la 

Viviunclo, rJe Haciendo, Cr(:lii to f Úblico y =i1Jc;uros y r.studios Legis

lotivns prc;~cntú su Jnforr¡¡p quu fut: fwvnrablt!, hsci1mr:o ~;Ól.o al9u

n¡is ri: fr;rnicis o los i-\rtículo•> J.O, 113 1 4S 1 112, 116. 

Ya dentro do ln Di~cusi6n Pl e, RuiZ V5zqusz propu~o que 

ri;,ra ovi ter confuc;ir:i:ms, ul i\rtfoulo 27 drl Proyecto fl'" le n9rr.C)ara 

otro Frucr:i6n C:!lf r••:¡H:ci fic:;;·¡:i c;u:' l<.1s Cnrnj,¡;iunHfl Con¡;Ul ti vos Rngin

nnles tr:nélr.Ln f'¡:cul tr:cc:~ ;_~drcini;,t.rLJti.vas, Su:JrT1:nci2 qur:: fuo ¡;pro-

barla. f1or lo clc1;-.[;::;, •:1 Fr:·.yr:cto fue n;Jl'D[J::lrlo tcil y corno cst2bn; pu-

~ando, ~or tanto, r2~2 su Di~cusi6n a la G~~::ir2 de SenílciDrce el 20 

de 2bril de 1~72, en donde l~s Gc~isinnca Unidas Primeras da Trabajo, 

l;uinb '..Jocciún c11: [studios Lc:Ji~:l2tiv::J~j, Unico dé~ Industrias, Ser¡und:i 

do Hccir:nd:i, ~;C'J':nr1n ~;cr:r::'.c'1ri ciu r:stur:i:J~' Lr:gi:;l::itivo!3 rim!lcron su 

inforrno fwvcirr:t.Jl~:, vn r;uc liJ Luy r'el lf<FLí'lHVl T vitme a ner nl cample-
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mento jurídico a lao ontcrioreo reformas a la Constituci6n y a la 

Ley federal dol Trabajo, Lo üiocusi6n se llev6 a cabo el 21 do 

los m1Gmoo siendo aprobado el Proyecto por unanimidad y siendo por 

tanto pub).i.cada la Ley rl8l IrJFLN;.IVIT r.n el Diario Oficiol de 24 du 

abril de 1972, 

Ya crr.udo la Ley quo daba orinen y reglamentaba el funcio

namiento ór.l HJFQí;,;11n so J.nstaur6 la f\sÉ;r11blGa Gonerul, dándolo 

vida nsí nl Instituto, ul pri111r.ro da m,~1¡0 rJo 1972 e l<!s diecinueve 

horas en el edificio 231 do le Calle ds ílcforma 1 en M6xico, Distri

to Faderal, don~e tiene su domicilio legal el Instituto. La insta

leci6n la llev6 u cnbo Gl Lic. Hern6ndez Gchoa, Secretario del Tra

bajo y Prr:visión ~iocial, ¡¡ntc-re pre~encla dal Sr, Presidente dr. la 

Repúlllica. H.ibicndc corr.rrobcdo qur. la Hr;¡;1nblna Gnrmrr1l estaba clebi

damen te ir. tor¡rml2 en los tórmi nos de la Ley 1 ol Pre~iÍ rlente de ln 

Asamblea, Lic. Hc.unhndcz Cchon, l<.i declaró formalmente i.nstalada. 

Como Primero y Segundo Acuerdos se nombró al Lic. Silva 

Herzog cDmo Dire;ctor Lim1r:rul 1J1!1 Jnoiti tuto y so intf~~ró el Consejo 

de Adminiotrrición y, [;Q ncrnbrurcn loe> des Dir':'ctorer; Sectoriales, 

O~ndooe por concluid:i líl spsión '1 las vr?intiun;:i trcintri horns. 

El Fondo Nncion~l du la Vivienda, base y objeto del In3ti

tuto, est6 intílgrcdo por una 2nortaci6n inicinl del Gobierno fFJderal 

que utilizó d :•cPrvo cc111:iulzidu de 2000 millones rlP. ¡rn:;o:; del Patro

nato cJal ~horro ílacional y ror las aportaciones de las empresas, 

del 5;~ del vulor c1c ~:ur. n6rnina~1, ar10rtaciéin que? viene ¡¡ ser rnús o 

m~nos el J.~ dnl valor de la pr~du~ci6n total de las empresas, por 
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lo que se considera que si se torna en cuanta que esn aportaci6n ser& 

deducible del impuesto sobre la renta, el impacto eobre los precios 

dabar~ ser nulo. Por otro leda, se calcula quu paro finas del primer 

aílo les nportncioníln de los empresas habr~n aumontado la aportac16n 

inlciol de 2 mil millones a 3 mil 111illorn:s y que a rmtas Fondos so 

irun tiLIMül1dO l:is rt:CUf1Cl'<.CÍüíl'.C5 rlu los credi tos concedidas 1 de ma

nera qu2 se calcula que para al ~uinto ~ílo de financiamiento habr6 

mGe o menos 6 mil millones· dis~unibles y 9 mil al d~cimo ano. 

Eotas rrcurson del Fondo ~e destinarbn a financiar la cons

trucci6n, 18 adquisici6n, las mejoras o la ompliaci6n de casas-habi

tación por 1.os trcibnjr.Jdor1· n, o binn a sus ti tu ir pa:ü vos r¡ue los tra

bajadnr"'; hoyon mJc;ui riuo por en tos ccncept.os, fülmnfm se rlestinnrán 

tambi ún B crrnrdir1;1r y fin:mr:iar pro~1ra~1as de cons t.rucci6n de conjun

tos t1abitocionalcs r~ra los trahojadorrs o de casas para loo traboja

dorBG, Por otro lado, lori tratrnjallorm1 que ocudan 8 sistcmns de fi

nanci 1;rni 8n to a jr•no:.; til Fonda podr Ón ir di sfru tornJo do su dnp6si to 

pera irle abonando al cr6dito ajeno, 

El fin~ncinmi~nto del Fondo funcionará de la siguiDntc mane

ra: l'1 5;.; c!e lo a;:ortc::do por lo E·:rprcsa a fnvor dEll trabajador se 

divitlu r.n c!os p21rtr'.s Ue lm> cu¡¡J rn-, al 40~ o seo el 2;~ de la contri

bunHín, lo clarS el trnti0judor como mv~tinchc nl adquirir su casa y, 

el 3;~ qumln a' su fu vol' como. un fonrlo de ahorro y E?l Fondo lci admini o

tror5 pnrn Je cnnstruccl6n m¡¡siva de cases. Durante el parlado en 

que t-stL'. riw;.:ncirJ ciLI cur;n, si IJU8 en tronrlo al Fonc!o el 5% de su nómina 

pr.roonal, de la cunl el 2~ so sepnra y lo oirvc pero que pague, dis-
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rnlnuyendo d abano mensual y el 3;~ ne acumula para que a la vuelta 

de diez ~nos se le entregue como fondo adicionnl. Así, si a los 

diez aAos a6n sigue pa~endo au CR~a y recibe del Fonrlo Bl 3% acumu

lado en anos diez aRos, lo puede aportar para liberarse m5s repi

dc~cnte dnl costo Ll~ su cnsc, Una vez liquidada el total del cr~

di to empezará a intl~!Jrcirse un nur~vo depú~i to· a frwor di!! trobajo

dor. A6n cu2ndo no hay3 hBcho uso del cr6dito, los dep6eitos se en

tresar~n ul trebaj~ciar cada diez 2Gon, o sea, que los dap6~itos tie

nen un plazo fijo de diez aílos cin causar intereses y exentos de to

da clano de impue~tas, oports dn ~us no podr~n ser objeto de cesi6n 

o embargo salvo en r.1 coso du que? se tr:-itc! ctrü cobro de crfati tos 

otorgados a sus titulares por ul Instituto, Asf, cuando un trabaja

dor so jubile o termin~ su relaci6n laboral podr~ optar por recibir 

de j nrnr.cli uto el to tel de los c!e[1Ór;i tos que le corrcc;pondan o pcm:ia

nocer drntro del sist~mu, Adom~s, se establece uno especie de se

guro yu qurc 1 en r:l CfJSO dr' ü1 rnw:rtr. del trab'1jé1dor o do su incapa-

ricrrwn::ontn r.r::r:n lns cbliQaCi(Jflc:s contraidns con el 

Fondo, o SEO quP si ha riccho u~o clel cr~di to auto111útica11nnte ~ste 

queda saldado y, ~i no ha hecho uso de &1 1 Síl lr. ontreoarSn los de

pósitos a 61 o a Sll'l beneficiarios. Por otro lodo, si un trabaja

dor se qur:.da Gin u·;¡:ilrn ih•n<' una pr6rro!Ja dll doce me~>es sin intere

ses pura rasar BU dauda al Instituto. 

Los cr[di tlVi FJ los trnt1'1jmforl:S r.e concerl8rlin a L1na tar;e 

de intcr()s del 11'.; 2m1~1l ~;i;bre ~:::ildos insolutos y a plozos no mnno

res de dir'z. 3fíos IJ hns L<J veintr. uf\os, El 4;,; r!e intnrés viene o ser 

m6s o mr.noe el ie;~ dnl s~iJ.;:irio míni1no mcnsunl. En torJo cnso 1os 
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descuentos mensuales no paoorfin minen del 20':; del solario. 

Por otro lado, el trahajador tiene derucho do Djercor el 

cr~dito que lR otorgn el Instituto en la lo~nlidnd que ~l designe 

v tiene tr,mbH1r nl th"rncl10 ele m:eptor a rechozar ese cd1di ta. 

El rnn,¡;;;VlT (ln:;ti tuto t!íll Fondc Nscionol lle la Viviencla 

para los Trabajadores) us un organismo du sPrvicio oocinl 1 con pcr• 

oonalidnd jurídica y patrimonio propios y con car~ctcr de organismo 

fiscol aut6nc1.10, Tir.nc corno objeto mlministrnr lm1 rrcurse>s del 

fondo ílecionnl de la Vivienda y est~blccer y opr.rar un sistema du 

financ inrnicnto r¡un p:_;rrni tu al trubnjndor o!:Jtoncr crédito baroto µorci. 

lfl arlquL;i.ciún, rqnroción, con'.1trucciún v mojcramiento de su ha1Ji

taci6n1 as! corno paao de rusivos y la constituci6n de un fondo de 

ahorro pormnncntc del trabajador. Adem6s, dG la coordin~ci6n y fi

nuncl amianto de construcci6n de conjuntos habltacionolos, 

El Patrimonio del Instituto cst5 integrado por el Fondo Ou

ciunal de la Vivinnda, lon o~ort~cionas dol Gobierno Federal, los 

bienes que ndquicr2 y loa rendimientos qua obtcnaa. 

El Instituto cc;t[1 intcr:r0do por é11'1J0nos cohigimlos, o sea, 

6rgonos constituidos de m3nc~n tripertitn con 21 fin du asegurar la 

cficw~ia de su f.1c'ncjo y L-, cricntFJCiÓn rwc¡•é;nri;3 prffn cumplir con 

tiU objr.tivo; por lo rnir.nm, lo~; rJifu'rntr:i lir9unos 1nuntcndr6n entre 

st indpunrJunciD propi<1 y ;it1·jhuciorL'.l tlifm'tmte:-;. 

Lofl (irr_¡rmo:i cnlrcr;brJnr; tl<:l ln::i'.1.t.utu son: 

1,- La ;;'.~urnblr:c1 iír1 ncól'Dl .- l,.uP. e~1 el óroano fumlomrontnl de-
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cisoria que ll2va la política dal Instituto, Está integrada en far-

ma tripurtita con L,5 micrnbros: 15 por al Ejw::utivo Fcodorol, 15 por 

los trahojadores y 15 por los patrones¡ será presididn en forma ro-

totcria por un miembro dn cadíl ¡:;ccc:iém y el voto es por scr;tor, va 

qua nl trator~e do re~oluclonrs de car6cter ooneral, en lns que im-

portrm lé1 firrnP.:".F! '} e:;t<:!.1i lid'lcl rle los criterios, es nm;os2ri.a ln 

unificr:r:iún do o¡ii.niunes IJ de pmdciorwc; rm el seno do cm1íl saetar, 

Deberfi rEunir5B dos veces ~1 nílo como mínimo: una par~ aprobar pr~-

supuL'sto5 rJp, Íí1'Jrc!:os y egresos y proorar·r¡;r:; clel éliío !.:duuir:ntE?, en 

los últiniot; cur!tro rnr~t•cs de cmla r.jercicio y, la otru 8n los tres 

primeros nasps del siuuientu ujorcicio para analizar los resultados 

dol ejercicio prccodontn, 

En ou primor ano se rouni6 trPs voces. Le primara VE!Z en 

su sr.sic".1n consti tutiv2, ~1~Jl·r.: tlrrnignar o las miembros dd GtinsE?jo rJFJ 

~"\dministr¡ici6n, ol Dirr;ctor General y o los Dircctcircs Sectoriales, 

Lu sagundn voz en sasi6n oxtraordinílri2 se anrobó el ílugl2mcnto de 

le propla Asamblea, el dul CunHojo de Administraci6n, ol de los Cami-

Insti t11to IJ de la Co:rü:;i1Ín rie Inconformidades y de Evaluación, {rntc 

61 tirno [.)01' C:Dntrnn rJic:po:;i_cinw:s OU': cJfE:CÜJn derecho:c; de torceros, 

p~ra su valic!oz pleno f'uc rnini tidn el Ejecutiva Fodr:rul µarü que 
, 
es-

1972 1 lílé'. Rc-Qbs Clr.nrrnli:~; p<_:rc; el Utor~~2ini.rmto rfo Cr~rJi tos y la tw¡a 

rnicnto r!cl In:; ti tuto ~· ~:e 2¡irobú r:l pr:'.~_,upw:stll p<01ro 1972. Lu té:l'-

cerB snsión uprobó el f11·~1L•.mcnto do la Cmni~;ión t1e ViQil2ncin y EÜ 
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Roglamunto del Instituto. Se 2prob6 tarnbi6n al presupucuto, el 

Plan do las Laboras y el Plan de Financiamientus dal Instituto pa

ra 197.3. 

Loo funciones do la Asamblea son, en g~noral, oxpedir ro

glamcntoa, establecer ~cglas y aprobnr presupuestos. Incluyendo de

cidir en todo lo rel~cionado con lon Cornisionau Consultivas Rogic

nalt:s, 

2.- Consejo de Administraci6n.- Wuo es el 6rgano adminis

trador. Est5 integrado por 15 miembros, 5 por cada representaci6n. 

El voto es individual yo que, lns cuestiones que rosolver~ podr6n 

ser mojar tratncias por el critBrio personal de cncia uno do sus inte

grantes, Sus funcionRs son decidir scbro invBrsinnos y opnrocionns 

del Instituto, examinar y aprobar los prrsupucstos ~ua se presenten 

a la Asa~blao Ganorol, hacer proposiciones en lo relativo a las Co

misionas Consultivas Hcgionalcs, ate, Deba s~sioncr por lo menos 

dm:; vece:. al mes. En ~;u ririri::r m'10 :;e l:stuvo r¡iunicnrlo i:n un prorre

dio da tres veces al mes, y p~ra ~edcr astudior los problemas hs 

dr;signndo r.iL:1l tipJ.crJ Comisiones. Ha 1üahorado los íle9h1mentns nece

sarios parr1 d funr:ion;:niir>ntn rJ1ü Instituto, bles corno: el Ins

tructivo paro Inscripción de Tr8baj~dorcs y Patrones. AdcmGs, auto

riz6 o ln Dirocci6n G~nEral p~rn qu~ inici3ra prooramas hobitaciono

lc!; c:n ocho ciuri:1dc:; cJ¡d ¡nís; ~:r: clP.'ii<Jr:nron los r.1iErnllroB di:~ 32 Comi

oionrn; l.:on'.;uJ ti vnc; f~c'.; :.c1 niilf.'Ei ¡ se r;utor izó 1 a co1:ir1ro de prr~clios ur

banor;; [;P. nprohéi el Lihulat1cr rle ~ur:lrJns c!nl Insti tut.o, al sistema 

rle orr¡;.1nJ.z¡•2!.Ón c:111b1hlc y '.:c autoriz6 ln cnnstr-ur:ci6n del Centro 

de Cornputílcl6n Eltctr6nica. 
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J.- La Comisión da Vigilancia.- ~uB est& intogradn por nue

ve miembros, 3 por cedo rrµrrsent~ción y el voto es tambi~n indivi

dunl. Sus fL1ndonE's son vif)ilar que la adrninistreción y las operri

cioncs sn:in ele ocuerc1o n h1 L8y; pr2cticnr le ¡:¡udi toda de los m1te

dos fj,noncicl'OL p;:rri J.D fj SCulizm:iÓn rJr; J.n -ContrJbilirJF1d 1 loG fondos 

y todo el funcioniiillÍPn'.;c d8l Instl.tuto V rueda proponer od las ca-

rreccion1:s lJLW jUZD'H< cúnvr:nicnte. En su pd.rn8!' nt10 de funciones 

desiJn6 uno Subdomisión raro que forrnulera el Proyecto de Reglamen

to ele la r;1fr:rnél Crn~isiú11 y formuló su ¡iropio prn;;uptrnfito de gnntos; 

atlmn[is rlcsi9nú el 1\ucJi tor Lxternu del Inoti tuto y rmiliz6 análisis 

dr. 0J.guno:1 :üstc'.111ns t(;c;nicD'i mlrninisLrativos. 

4.- Lo Co~isi6n d8 lnconfurrnidados y de Valunci6n.- La 

cual rncibir5 las inunnfornidades de trebajadores y de patrones. 

Eotfi intPgr2da por un miembro por cada rPprescntoci6n, Har6 tam

bi~n la evaluación da aqucll~o empresas que cst6n dando una presta

ci6n tmbi b1c:i.ont:l ir¡ud o por mTiba dE)l :J;G uprolrndo 1 rrnrn dctf;rmi.

m1r r3u Pportc!ci.ún al Inr;Li ttJto, En su primer aiio nscrrnró a lo Comi

sión clcsi.cnnrJE1 pnr el Cc•nF'l'jO r!e i'1c;1;:inistrm:i.Ón p~1ra ln elaborc.ción 

dal Pro~uctu de Raulnmunto da Inconformidades y do Valuación, procu

rando quu ~u lmpri~i~rn s2ncilluz a lo tramitación del recurso do in

confnrmi.dLJd 'J a lü contruvu·siíl sotJre rwalu;ición. Inició f'ormalmrmtc 

sus activid~~cs cu~ndo al Sr. Pr~~idcntc de la Rap6blica nxpidi6 su 

Ffoulnr:icnto. 

s.- Las Comislnnas Consultivas ílcgionnlas.- L3s cuuJ.es 

nuxDiun u rnun,;r¡1 r1n Úrr¡nnoo, cla cun:oul ta y ouscuJ. bción cJa cnda 
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zonR 1 del Instituto, pare poder tener elementos m6s amplios sobro 

las cnracter1nticaa de las viviendas y lns necesidades de las mio-

mas en diferentes regiones del pele, Est6n intpgrados en forma 

tripartita, Durantu el primer eílo se cr~oron 32 Comisiones y la 

íl!.mmbleo Gener<il oprnll6 el flqJlnrnr:nto rJn fo1tus y dr? los DcleQocio-

m1s Regtonalc~;. Con rm'os oxcr:¡1c:lonrin (Giu:füd Juárnz, LP.ón, l\ca-

pulco, VE?r;:1c.ruz) los Cor•1i:iíori, s rm operación timwn cor6ci.cr est<1-

tal y sede en las cludndes cupitel. Han intGrvonido en lo salce-

ci6n do las 6re20 
, 

ffJ4JS convenientes nurn lu Gonutrucci6n de los con-

juntoo hubi t;.1ciunaks y han lrncho ~;uoerencim; rr.specto a diseííos y 

sElecci6n de contratistas. 

Por otro lude, ~st6 el Director Gonoral, quo es ol rcpre-

senLantb leual ~el Instituto. Es ncmbrado µor la Asamblea General 

y encnb~zo los ürganos Ejncutlvou, yo que us ol ejecutor de los 

Acuerdan c!u1 Cené, e jo de (1ciminis trad.6n. Sus asosorns uon loo Di roe-

tares 5ectori<i1eu, c;Lrn son 2: uno por el sPctor obrero y otro por 

r.1 srJctnr p<Jt!'onril¡ y r¡ue ;;Úlo r:ori Pl8mentr!Ci du cnlnce y consulta, 

p~rn darle auillrlnd n lu funci6n ejucutiva del Dir<ictor General, o 

sea, qu8 no tir,nr.;n funr:ión cjrcutivu al1Jurw, 

Dontru c!nl funcionn:11if:nto tJcl Instituto cnc11ntromnri los si-

lus r~<i:;n3 prnyt:ctmlan vw1 r!o 30 mil a IJO mil p1rnon. El Ins-

dores y 1J~v~n0 un control ~D lus altaJ y bajas, Pnro canccdor el 

c;r(:r:i to ¡_~:) tm1;;rÉJn en cucntn, en~:-~: ctrr:s cocé:s, l::i proccrJcncin do 

! , 

í 
¡' 

1 
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las aportncionr.a, la demando y necGsidsdas da h2bitnci6n en lns di

ferentes zonas del pnís y ln f~ctibilidod de realizar los proyectos 

ccrre:GponcicntcJ, o r;n;:;, r;ur~ los fcnUos sr. ilintribuil'fm entre los 

rlifcrrmt::is rq1innrs y loc~!lid2c!r:s r!r. <:r.uordo r.on lns nnort<icionos 

qur) hr:\::'an los c:w1pr•·:;,nrio•1 y tr;:il1<:ji:'clorcn rlr. c;r;o!; luc:;'lN~s, dfl acuerdo 

con el número rln Ü'<cl1:·:jé:dnr''~', rli1 ricucrdn cof1 J.cis nPceGiclm1es de co

da lu~icir y rJa :'r::ucrrlo ::::on las p'..;sibiHrLHJo:i ro0lc:; rfo com1üuir, es

to será rfl!;uol tn ¡:or J :1 P.srcmblm1 llcnerul. 

Los cr(~di t11s inr!i.vlcarnler; en rmtrc~12i:{m con vintos o las ne

C!lcicl2dc:~; L!o lmi trd1:ij<HJor; s v Strn ftin1i1Lri:s, al mento del calario 

y a las Ci"!l'<JC tr~d ':tic:-:s tJc l'E .. :iubi t;:::ciorwr;, Cn coso clo r:us hayo 

m~s do uno con el mismo dcr2chn, se har6 un sorteo pare 9arnntizor 

la objetividc,d, ••nuulrn(rnte !'!~ un trf'IJoríl un oritndo ele cunnta indivi

duol y se informer~ 3 los traba~~dnr~s le cantidBd que en au fovor sa 

encucntrn c!r:prJ'1it:Jtlíl c!l'ntro cln) In;,tit.uto, lu cuantn individu::illzoda 

su llevor6 n cubo con la oyucin de ~6quinaa alectr6nicac, Estn cuenta 

serf t¡:mt;o dl! lo'l c-ctmtHJé; 21 c1·tc1i to cerno do lu:1 n·uriurJacLnnos del 5i~ 

y dí: h1 zmtil]LI<i Cf•clul c IV, 

L.: ~;r.crr:t:1da rlo Haci r nc:i y Gr(,di to fJ(1blico, pnrn nvl. t¡1r lo 

nr;c¡¡sid2rJ clF~ tmr;r;r )oc: r.nL¡rr.r; rr1cn:'liíllf''.1 1 !Jf' rmc<irc:Ja!'8 1 rnr~di'Jntc lo 

fucul tar1 ['Cunéniic::i-ccr'cti vu, cln r"cnutlur El 5~~ tiif:1!!:;tralmontn 1 a fin 

do cvi ter éÜ Inoét!. tut(I 111n tH!I'ocl'rJci<:: inútil. Ll pario sP. hm·á de lo 

oif)uir:nt<' rrcnl'r:1: '' ln n{imln:i en c'.cmr.ln so p:,1~F~!Ja L1 antif)ua C~duln 

IV, uhora impua~toíl a loo in~rcsns rr~~onalau, qun es retenida en 
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las empresas, se agraoarfin los abonos hechos por el obrera. 

Por au cnrActer financiara el control y viGilancia do! Ins

tituto cstar6 n caroa cie la Co~isi6n Nocional Ocncaria y ~e Sugu

ros y de lo Sccretortu dc Hacionda. La primera intcnvcndr6 y vigi

lm·ó lo cnnt<.1lJUid::irJ ciol Instituto y qu<~ sus opm:riciones <rn 8justen 

a lm:: nm·n;os cst¡,blt~citi:is, :informnmlD e J.o SccrDL~ría dn Haeiend<1 

do cu<.llquJ cr ir;·o!]ul <crillml. · La Socrotarír1 opincr6 sobrc los valo

res dt? r'.mt,1 fija en c;uu PI Instituto pueda invt!rtir tr::msi toria

mcnto sus rocurcos, opro~or~ los financiumiontcs que reciba y vigi

lar& qua los prour¡m 1ns fin2ncioroa no excodan de los prosupuustos. 

ArJornús, la oU:.~~1ciÚl+-.(;jc 2¡:mrtm• el 5~~ clol monto del sala

rio do los trebíljadoros y la de lo~ descuentos quu realicen on di

chos salarios pwra el payo de las amortizacion~s corrsspondientos 

a los pr6strn:io::; concedidos por nl Instituto, tenrJrc'.m carGctcr de 

fiscaluu pare asuuurar la adocusda uporaci6n del Fondo, por lo que 

se considcrél como fr..:w!u d c;ue u11 putrún ncurra o cL1L1lquien1 de 

los medios µrevistes por la Le;islaci6n Penal, p~rG omitir tutal o 

p;Jrcblmuntc ol. pil\·Jo clo L:s EJportDcionau o i.Ü u1L ... ro do los cJe¡¡

cuonto:;, y hé1br6 t<:r:iliL'.m G2nciont~!J '1 multes rrnn1 todas BCJUEllos pur

sonos, patrun[S o trabajodorus, qua folsaan la inforrnaci6n que se 

da al Instituto. 

Por utrc lado, los tr2b~jodorcs jubilados o pencionados 

por al H'.::.S poc~r[;n iJLJfrutcn' cel cr[:ditu si b ornprcsu que luG pun

sionú rotit!nü lo:; é1b::ir1oc; pc::::-:1 sEr~uir pa¡16nrlolo, pero si no ha rcci

bidu un cr6ditc 1 ti~n2 ~ar~cha o recibir lo ccurnulado Ln ou fovur. 
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Y pm·a uno rnaym' scaur i tJud ¡!nl Fonda, d Con~mjo de i'\clminis

traci6n catablcci6 un sistu~a prupia da seguro. 

Dur<inte !JU p:rimur niio de funciones el rnrcwwn ha rcali

zauo ltJS Sit¡Uicntt:5 LiC ti V ic .éJd[)G: 

1.- Ha h12d10 ¡Jrouni.-,¡¡~· de cr(;tli Lo pür:: l<i conntrucción en 

55 ciudad~s del país. 

2.- Lr; ib2.rnlJl¡,¡! Gí!r1t:::al un cu ¡:;c;,ión dol 29 de septiembre 

de 197~~ ¡_;~1rob8 las Re~¡J.¡;o Gancr¡.Jlr:u p;_ii•a el Dtorgrnür:nto rrc Cródi

tos y con b:i~;c r·n t!iélS ílr:r¡lun SQ 1Jl¿;buró el r.;istw;rn puro la osigna

ci6n d1?.tE21·1;1illGG;1 cit.: mento~; v rc:nortirnción do cri':di tos del lnsti tu to. 

El 15 de riicl.r:r1b1·G de 1972 Llré inició lu prirnura ct;:ipo consistcntLJ E.;n 

nl Gtül'g21-.d.cnto da 2D mil crúdi ton en 22 lociilirJ<:dus. El 20 du r.it.:r

zo do 1973 Gn ~l Centro de C6mµuto do la UílriM ne procce6 lo asigna

ción y ¡;ort<:n f'lf!ctrúnico rJc lou primeros 20 mil crfoli tos, el sis te

mo rcs d Biuuicrite: 

f.'1.- L¡,u tarjEt<.;s (ie inforr::ricién se cl<:sifict.:n por línea de 

c:rúrJi to o ~¡::1 ¡:01' d tipo d1~ cd:cii to qc;r; se solici tn: para adqui

rir casi.i, C(lrwtruirhi, !'L'Jú~ror, mi1pli<:ir o rncjDr¡::r ln que se tunga, 

paréJ p~1go de pusivo:i ccr1trc;ic;o'.1 con tlTCcro:J por olrJuno'; concoptoo 

antcri.orr.:s, 

B.- Lou tJrjctus se cl~oific2n por niveles do ingresos del 

trabuj zdor. 

C.- A dntt.n:·r;iirr¿¡C:c:¡,; c:::siilas que inrJiccibun r:l grado de nr;cc

sidad do vivi~nd~ su lEs dió un valor, la ~Gs alta obtenía cr6ciito. 
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Los primeros resultados muestran quo la integracl6n fami-

liar de loe trabajíldores brneficiados es un promedio do 7,55 

miembros por frnni lin, cur: el 80% csH1 entre los 20 y 40 af,os y que 

el 79% do los cr6ditos fueron para trílbajadores con salario 

inferior a los mil ochocinntos pesos mensuales. 

El 23 do abril de 1973 se inici6 la segunda etnpa que 

otorg6 cr~ditos a 24 mil trabajadoras en 37 localidades, 

3,- Finc:nci6 la r;o11strucción de 51 1 196 vivifmdas, Corno 

la vivienda adorna~ de ser accesible en t~rrninos econ6micos, debe 

constituir 8.l m::n·cu c:dc:cuéido ¡:l3rn el dl~~:ílrrollo f2rnilier v social 

del trabajador v lJo su funi.lUa, on los conjuntos urbanos finan-

ciadns por c.l l11~Jti tuto sr~ trnnun en curcnto les características 

geogr6ficas de 12 reui6n, las tradiciones y la profarsncia de los 

Respecto a le vivtoncia rural, s8 dieron algunos pasos 

prcl iminarrc:s c111110 son el rl"1:;arrollo L1e proyectos pilotos que 

incluyen la construcción ¡Je vi viendél!i muDstre. 

Ar1cm{1~', se t1o hc0 cilo prr:moción sociel con objeto de faci.li-

tar el cambio a Gil nuevo marco habitacionnl, tratando de dar una 

oriantoci6n da ~cntido comunitario; y una promoción industrial ya 

que es inclispr'n!'«;,ílc soluciorrnr ul problema de suministro de 

t.,_ f~¡~ci biéi por c1mducto de lB 58cretaría de Hm:ienda y 

Cr~dito PGhlico, por concu~ta da aportaciones equivalentes al 5% 

del snlario d8 los trabAjíl~nres, la cantiL1ed de 2,199 millones; 

mJern6s el liriiiil:rnD h;cJt!rnl halíÍD hecho ya la pri.mern onirega de 
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100 millones dontro de la ílportuci6n glob~l de 2 mil millonos de pe-

sos. 

El núrnoro dn ti·d¡¡ij.Jdoros irrncri tos nscondía a 21 044 1 858 

personus )' 114 ,622 empru:_;l!~i. Es import,~ntc l1c.;cor notar quo el 97;~ 

de los c~prusao inacritas tioncn menos do 100 trabajudoroo¡ el 17.2 

de los 1rnbujador~: percibo ingresos ~oncrcs do 11 500 pesos mcnsuu

los, el 35~ de l,5CC íl 2,Sílü plisas; el 55~ est~ concentrado en las 

treo poblacicnJa urbanas ~Gs imµort~ntcs, 

5.- El mcn~jo rficiunta de la info~maci6n es muy importan

to y estu es s61o posible con r:l uso ou los olomuntoo t[cnicos ra~c 

modernoo y, cr:no ~Ja;'¡¡ controlar uf.:ctiv<;r.;untc; l¡:,s divu·mis i;r2as 

do trobc:jo Lid IfSUinVIT era impruccimJiblu cont<Jr con prncndimien

tos du computc;ciún dcctrónica, en fcbr,:ro do 1973 rrn inició lo 

construcción del Centro de Computación El~ctrónica con un costo de 

16. '/ rnillon1:s r;e pocos, incluyu1do lu rt:n'!;a enu .. 1 dd equipo y, c:uyn 

in8uguraciún se llcv6 a cabo on muyo dol mismo aílo. 

6.- Se integraron todos los Llrganoc Tripartitos. 

?,- Se constituyeron 32 Cor.iiE;iuncs Consulti.vm; Regionnl8s y 

on vis té1 du que lo;; prDc;ro:r:12,; c!el lí!FGi·j,.'lfJT tiono alc<ince nCJcional, 

se ha llcvndr: um: polÍU.c¡:¡ de rJr;cconcE:ntl'é1ciún ac:r.inistraUva con 

visteis o UITJ rn,~yor rnliliri;:;c1 1 cfr:ctivid;"d y economía en le: organizw

ci6n y dc:;c;1•rollo ciel In:;'.:i tu::o y par,: lourar un conocimiento más 

completo de las ncG~Gid~dAs do cado rogi6n y obt~ncr la coopcraci6n 

do los aut0rilled~3 de cnd~ luoor. Poro esto uc detcrninaron las co-
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becaras y jurisdicciones de las Delegaciones Regionales, pero antes 

se hizo un inventario de funciones descentralizadas realizables en 

las Delegacio~es. Hasta el 30 de abril de 1973 se contaba con 5 

Delegaciones Regionales, con cabecera en las ciudades capital con 

mayor número de dercchohabientes. Como enlace entre la Oirecci6n 

General V las Delegaciones se integr6 un Centro de Coordinación Re

gional. 

B.- Se termin6 toda labor reglamentaria básica para el 

buen funcionamiento del Instituto y se.estudia la elaboraci6n de un 

Manual de Organizaci6n que incluirá el análisis, la evaluaci6n da 

puestos y las relaciones int~~partamentales que deban precisarse 

y coordinarse. Actualmente la Comisión Interna de Administración 

constituye un instrumento para la resolución de problemas y la ade

cuada distribución y definición de funciones. Además, se han inte

grado diversas comisiones internas de carácter interdisciplinario, 

cuyo objetivo es el anúlisis y dictamen de problemas básicos del 

Instituto. 

9.- La reserva territorial es sin duda uno de los factores 

más importantes para la realización de los propósitos del Instituto, 

por lo que en este sentido se ha hecho una labor intensa, de las 

604 propuestas que se recibieron y despu6s de estudiarlas, se dispo

ne de 18.4 millones de metros cuadrados o sea una inversión de 519.4 

millones de pesos. Esto aparte de las propuestas qua siguen llegan

do y que aún están en estudio. La adquisición de los terrenos se ha 

J 
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IH:cllc. ·tratando d8 nl.Jarcor un rudio do acción de m6o o mvnon 5 {¡ G 

A fin~s do octubre da 1972 so conotituy6 unn Comisión Intur-

na de adquisición de Inrau~bleo, poro quu la adquisición da torrenoa 

en el futuro porta d¡_;l diugn6sticu urbanu y do cun~idorucioneo do 

car6c tr,r tf r:nico. 1~~;Í 1 l<J íJl'o¡:u¡;:; tn ele compn.i da un turr <.'no junto 

con la opiniln do lus CcG1isionus Consultivns Regionales so someto 

al clici.rnwn rl¡: lr.! Crnni,;ión Intul'nn de iidquislción, lél qué' a los uhJ-

mentos tfa~nico:: rn-1<Jda aspee toG jud.clicos o firrnncioroo, dcspul'rn el 

Consejo drJ 1{c:minbtr·,:ción, o quiun la Dirección Gcnoral ó;ornute la 

proposicHin, t<ri:i tt~ éiU opin:Lún. 

10.- ~;n tiiciorcn osturJics técnicus sobrt; todo lo relativo 

al l.Ju8n fLincionon1icnto del Iri,;ti tuto. Y se encontn1l:m En critudio 

lu r•olución r.l ¡;rotiluna rJu in~c:·ipci6n un el Instituto do lo~ trol.Ja~ 

tos¡ y r.l siri\;¡rnu propuc:;to por lu SrJcrotafo uc HncionrJ¡¡ paro el ¡rn-

go de los 2;mrt¡;cion2:; t:n f::;vr.ir do los trul.Jujuuor¿s c!ul c¡,rnpo. 

A. - De rrnt.ron:·.~~ tEdii tocionalcs o s;;a el l'E.!{jis t1·u de conduc-

tos habitnciCJll'-'li,!J :::e lm; usuDrios. 

O.- Do 2n6lisi~ pr~furLncial o saa de opiniones y prcferen-

C.- Dl! orirnt2cié11 twtJi ti:lciunal, p3l'D fccil.i. t::ir la adfJptu-

D.- Dt: clLt:iío ~;ocia]. 1 p<Jl'3 lograr el uju:;te dol proy;;cto 

urb~niJtico o lcis nccc~idodl~ do los usunrioa. 
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E.- De Elt.< noría comuni ta!' fo, po!'a p~'opicior ul surgirnilmto 

de nntid•-!rfos do rn!minis tr,,cj Ú•1 uu tú numo tie la cornunid<:!cl. 

F.- De: ;;_,tim::ici6n uu ln ¡JL:rnnndo rm l''.!lcici6n ;;¡ lu cap:1ciciud 

inotah~c3 del p<JÍs. Lo::; di:Lm; h¡in i,ltio trrmur11i ti dos al rnrJECU, 

quien funue crnnu m·r_¡nnbmo coonJlnrnJor t::n el plano nnciomil. 

G.- Do cot61ogo C:e provcccures y mutcririlmi. 

H.- De espccificaci6n o invnstigaci6n de motnrialos y sis

temas construetivos. 

I.- Do estudio de las necesidades de vivienda en el paín. 

11.- :,e m2ntuvo coorriirwción ccn lor¡ di fe rentes orgcnisr.ms 

rr.laclonr;co:3 con la viviLml<i. Se c;(,bíblccir:;cn cont2ctus con los 

fcmrlou crt::JUüS pc,r¡¡ 10:1 Ü'ilÍ)<Jj::uur;:::.; c.:l (i[;J.'Vido dd Estudo y rara 

los nicm!Jrus tic lr:;¡ C1W:CZllJ ;::i1·r;·1uC:iJE 1 p:H'iJ coorclinnr lor; fll'C1Jramas 0 

lícJcr,1Gn, ::;e c:.trr.ct1l·1·¡1n con(.¡,c;\;u:; crJ11 Dl DDF, con ul fLVI, el Banco 

ih;c'.orrnl de Ll.Jrci~-, 'l i;1;rvicios :j6tJ11ccD, ;;urs y ol CLru .. cvr, ol Ins

ti tutu du 1-;ntc1n:'1tic<JS {,plicucl<.:él 1 le Dir;_cc;ión G·,_'nt.:ral cla Eotadísti-

COG, lo c~~LJ~Et r2ocicn2l da J.n Inrluntria dG lu Constr11cci6n, el Co-

mi t6 de f;urrné.d izud[n tic k; tu·L!lr:;:: v Prouuctos p2ra lt; Construcción 

do }e) CL;;:.;;J;If;, J;¡ Ct! .. :.cro r:é!r.iDíiéil dr. ln lrH!ustria de Trum:;fornlélciÓn 

y cun t.:l ií:Di::t.:L. Y en fo¡·,,<: i.11tc:r·1mcion~Jl con lü GL:;1, al ConG(!jO 

IntErnccion¡Jl ¡;¡; Ccnc::truct:l.6n, d u;mco Lh>'!TC rJn VennzuL?J.a, otc. 

i1de:m{1s, rirJ h;J f'1rd,~)ti:...o u cJif'J:re:ntcn Cangr ·.L;O~ 111terncciunnle~1. 

l2.- Los rccurscs del Instituto aacr:ndían a 21 2UO millones 

de pr;:;o:.;, con ln:; cu·:lc•:; se c¡:lcuh1 uutr:1· rlD viv1cndo o un prommJio 

de 114 mil tr:.:L:.ij:::rJur1~s, crilcuhinclo un prcr.1:,dio tk construcci6n de 
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El progrHmH pnrn 1973 calculaba utilizar 4 mil millones de 

pasos, los cualas siynificor6n: 

1% du prorlucto rnicionnl bruto, 9'.:', du inversión público total, 

42% de invrrsi6n drstinud~ n bicnastor social, 120 mil trobajaLlore~ 

ocupados, ncci6n on tudas los Estados da ln ílopública, al uso do 

rc;cursus 11aciD112h¡; rr2~¡ional.D•;, un poderor.o m:;tímulo a la octivirJod 

acon6mica noclonul y rc~lonal, 

13,- flr.;;trn del ª"íJDcto jul'ÍrJicn hubo lns siguientes 

realizoc:'..onos: 

A,- Se dofinieron criterios [n ralaci6n a ln aplicaci6n da 

la LB y del H!F c:l'Jti\1 l T: los sujr.; tos rld rfai irntm 1 la j"orrnn d¡J cumplir las 

obligo6ion~s píltronalEs, los derrchos de los trobajoüorcs y sus bene

Fir.iorion, E: tr.. 

8,- :;r? llevaron D cotrn L:m1 surj e ele contratos sohre rmaje

nRci6n de terrenos, financimnir.ntG a lo conotrucción, contratos de 

1;r3baja, etc. 

C.- So llevaron e cabo los siguientes Convenios: 

I,- Con lo Co~isión Nocional do Caminos AJimsntadores y 

Aereopistas (CC.NCAruµL), lo cual construir6 los cominos 

de acceso a los centros hohiLocionalcs, dentro del 

prl:'supu8sto rl': la ser. 

TI.- Con 1'1 Ccr1h:i.6n F8der¡1J do Electricülm:J, la cual 

construid; tori<1:; 121s nbr;:w ele instvlación nr;cesorit:1s 

µ2ra r:l r':rvil:io ':lGctrico en lns conjuntfls. La 

Comisi6n otsorbe el 50~ dul valor da las obras, 
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III.- Con ul Consejo NociLnal do Ciencia y Tocnologio 

(CLW\CYT) 1 el cuul pn~.tíírÚ los mrvicioG ciontificos 

y tccnol6ciccs quu se lo soliciten, 

IV.- Con ul Centro du Invcctiyuci6n un ~otumúticas 

Aplic¡:;d¡:m, ~>btL'i'JQG y Sr.rvicioG (CU:f\SS)' poro el LIGO 

de uquipo ¡J¡; ccrnp11 tacié:n y puru la C<Jflílci toe Hin do per-

nonnl en su uso, 

V,- Con el Instituto de Ingcniurio y ol CIMASS, para 

cGtudios {Ju:·r: el on{1lisin y control prc~>Lipur.stnl de pro

yoctos do canjuntoa h~bitncionules v elubcroci6n do un 

sistema cumputarizwdo c:c vc;rü1s trn:cm; cl1~1 In•Jti tu to. 

VI,- Con el Instituto da Acci6n Urbnna e Intograci6n 

Social (;¡LJilIS), p"r,. cc,turlior; r.lo lo loc;:iliznci6n do te

rrenos t~ndi~ntcs o su adquisici6n, un ol Est<Jdo de M~

xico, 

0,- El Sirn.Jic¡¡to de Tri.lbnjetJorcs del HJFOfJi\VIT fuo rouistra

do el 17 d8 abril de 1973 por la Sucr8Lílria del Trobojo y Previsión 

Social. 

14.- ::in ::;crnotió LJ la ccnsiclcr:'CilÍn cid Com;ojo de ;\cJminis

tr~ci6n el Cot6loQo ~o Cuentas y el Sistema do Grgoniznción Contnble 

dol Instituto, el cual postoriormcr1tc fuo outorizodo en los t6rminos 

de la Lay por lo CcmisiGn ~ccional Suncoria y de Seguros. 

En los ~rimcrou mcucs se pre~cntarcn situociones quo dificulta

ron el ¡,¡j¡~cu2c5D rqJl:',tro cunbblo, "i tuacillrn!D qu<! ya SL hon ido corri

gicrn:!o, 
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Los eatadoa finunclaros hasta el 31 do dicicmhro de 1972 

fueron rovisudos por lo Auditoría Extarna y por la Com{ei6n d8 Vi

gilancia y, n partir du finas de fobrcro da 1973 eo iniciaron audi

tados intr:rnm;, rJc.: c¡:r(ictc.;r finoncil:ru, en lé.G Delegucionus Hegio

nalec;. i'ldc1;ión, su inici6 Ll control de 18~1 eroaacioncs preeupues

tolae en forma mensual, 

15,- So llcv6 a cabo una labor ~e difusi6n e trovfie de pl6-

ticas 1 conf:;¡-:,ncius, co11sul bs, prt1(Jrzcr.1<!S de rcdio y televisi6n, edi

tando l~ publicaciones, curtulos de oriuntaci6n, instructivos, pcri6-

dico mural, lu prensa y exposicion~s. 

Por ctru lado, se c~lcula adcmÓH que no habr6 en modo nlguno 

una prm;iÓn infloci.orwri<i o una ofcctDción co le'; cactos de ltm ernprr.:

sas ya 4uu su ccnuror~ µor la durrfma de inurl3sos (m6s o menos 31600 

millones), por lo ocupuci6n (140 a 150 mil nuovcs umplaoo), y por los 

oconomios qut• crearci, l!n los Gl1 r¡_1r.1os do lo ccnstrucción (quu Dllmcn

tor& entre 10 y 20~), uno dcl71~nda crcciuntc que bcncficior6 lo econo

mfu del p~JÍs. 

Valorando los resultodcs del primer o~o de funcionomionto del 

Instituto, se vi6 que era nBcusario: 

r1.- flrcmovcr y cocrcin<=r µroar.:;171as Lio ccnstrucci6n masiva. 

B.- Dar o conucar 11¡¡;jor a trabaj<~dorc!i y patrones suo dere

chos y dab2~cs p2ra con el Instituto. 

C.- Ncjorur lo orgJnización inturna de 6st8. 

D.- Encontrar r11cjormi rnecanbr.1os de pogo. 
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E.- Vincular ra6s nfactivrunenta la participaci6n ragirn1nl da 

los.sectores. 

F.- Ancgurornc de qua lan vivicn0ae del Instituto respondan 

o laa neccsid~dca de lou trabajadorus, 

1 • 
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l N C I S O B 

L A l E V 

La Ley del INFONAVIT es el complemento necesorio a las re

formas a la Constitución y a la ley Federal del Trabajo. La Cons

tituci6n estableci6 las bases, la Ley federal del Trabajo los prime

ros lineamientos y la Ley del INfONAVIT le reglamenteci6n más o ma

nos completa del Instituto. 

Esta Ley fue publicado en el Diario Oficial de 24 de abril 

de 19721 entrando en vigor ese mismo d!a, aunque las aportaciones 

(del 5%) sólo empezaron a causorse a partir del primero de mayo del 

mismo año. 

Consta de 67 Articulas, de los cuales: 

El primero declara de utilidad social a la Ley; 

el segundo crea el INFC~AVIT; 

el tercero determina su objeto; 

el cuarto determina la política a seguir¡ 

el quinto determina con que está constituido su patrimonio¡ 

del 6 al 28 y el 48 establecen los Organos del Instituto, 

sus funciones, constitución y atribuciones. Es de especial interés 

le Fracción VI del Articulo 10 que impone al Instituto la obliga-

ci6n de que sus gostos de administraci6n, operación y vigilancia no 

exceda del uno y medio por ciento de los recursos totales del Ins-

tituto. 

El 29 establece las obligaciones de los patrones; el JO da 

_j 

' ' ;-1·.· 
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carácter de fiscales a los obligaciones de efectuar las aportacio

nes y enterar los descuentos y ~stablece el cobro y ejecución de 

los créditos a cargo de la Secretaría de Hacienda. 

Los Artículos del 31 al 35 protegen claramente a los traba

jadores en su derecho a ser inscritos en el.Instituto a fin de po

der tener los beneficios derivados del Fondo, es más, en el Articu

lo 33 so señala que el propio Instituto podrá inscribir a los tra

bajadores, sin previa gestión de éstos o de los patrones. 

Los Artículos 36, 43, 44, 49. 63, 64 1 65, 66 y 67 se refie

ren a los depósitos, estableciendo que estarán exentos de toda cla• 

se de impuestos; que deberán mantenerse, en su mayoría, en el Banco 

de México, s. A., invsrtidos en valores¡ que los créditos a los tra

bajadores sólo devengarán un interés del 4% anual sobre saldos inso

lutos y que los plazos podrán ir de diez a veinte años; que los cr~

di tos so darán por vencidos anticipadamente si los deudores enajenan 

o gravan el inmueble que garantice el crédito¡ que los remanentes 

que obtenga el Instituto no estarán sujetos al impuesto sobre la ren

ta ni al r~parto de utilidades; que el Instituto no intervendrá en 

nada relacionado con los conjuntos habitacionales¡ que sólo podrá 

tener el Instituto los bienes, muebles o inmuebles, necesarios para 

la realización de sus fines¡ que los rEcursos serán vigilados por la 

Secretaría de Hacienda y por la Comisión Nacional Bancaria; y que los 

depósitos no podrán ser objeto de cesión o embargo, excepto cuando se 

trate de los créditos otorgados por el Instituto. Como se ve treta 

:laramente de proteger al Fondo. 
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Los Artículoa JO, 40, 41 1 45 1 46, 47, 51, 54
1 

55, 56
1 

57
1 

513 y 59 dun nuam·idüel y i;ft;ctivid<:id ul r!m· 1 cho dd trnlwjmlor fJrJI'Q 

obti:ncr los gurnJf'icirn; t1ul Fonclo nl cst¡_;tilnccr c;un lDs trobojoclo

rcs tit:m~n úc.;1·,,cho en to;Jo tiErnpo a qua los potroncr; cxhiticn ontD 

el Instituto lo:; cornprr.1l1t:ntcc1 rlo 1 or; upork:cioncs¡ qw~ on c<rno de 

jubilaci6n, inc~pccidud totel pcrmoncntc o ~ULrte el trabujíldor o 

sus bcnuficL.r.í.m; Lntlr;jn rL:r;;cho a lD u1trL:go dol totLü de los c;c

púsi tos o su féivnr; 1 n Lndi (míOliC c;uc: hél t;:;rminndo una rt'lm:ión ln

bornl cu<1nco duju el trt1l.rnjé1dor Lle prt!c: hir su::.; sr!rVicio::; por un mí

nimo de doca moues, excepto si hsy litiyio ol respecto, en oso casa 

tendr6 una ~r6rroy;:; de dccc rnoLlc;:; sin intcr~~es paru cubrir el pago 

do lmi <Jlnortizwcioricc; '.;w; lo:> trnu:;Jritlorc:; qu8 dnjun de estar suju~ 

tos a una l'':l:Jcién LLDr~:l tienen t1ci'_ ct1u G wpt¡¡r por la devolución 

do sus dcpCsilos o pcr ln cantinu~ci6n dn :;u~ derechos y obligucio

m:::; cc;n el ln:1ti tute¡ que lm; cr (:di tus :m 2sig1iur{¡n cunfur1:ir; a cr i tg 

rios de cc;uidíid en lo:; 1¡ur: :;r. b<~surLn l;_¡s norm¡¡s gcrwr:ür:s que ol 

rcnpccto uc e,, ~;:;bh!zc;:;n pcrn tr::- i urr:wntt:, Llif'uicndo do tcn·,inndos li

íl E~mirmtu:; grn~~:':;lr:~; que ¡;t; rc_;t;:blecLn rm lc;s F~rtículos 115 1 46 y 

47¡ el 51 es muy im~ort~nte ya quu oJtabloce un seguro poro los cr~-

di tos GG· mcilo l;u¡: ~>i. L:l trLlb:2jé1dor r.iur1r¡c o quudo incE1p::t.:i tudo, nuto

m~ticomcnta ol crlúito t;uodo cancelado; odcmbs se ostílbloco que la8 

con;,rovun;i¡;;; cntru lu:i ¡1::trrmcs y el Imiti tuto 1 un.:1 voz agotmlo el 

r;:;cun.;rJ clo incDnf:,r11;id:1d, fi<:r;';n r::<.:w:l tuu pol' E!l Tril;un;!l fiscol do 

la FL·dc:ct.ci.ún, v L,u:. lr.s 5nf'r:,cclon<G 2 c:..;to Ley ¡;¡¡ f:jU.'jL1icio dG lm; 

trobt:juúorcs u ¡Jr:l Ins ti tu to 1 co;~sti (:c!é> por los p¡_:trunc'J 1 se costi

garfin con ~ultc~ de lGO a lD mil pc~oo; quo al incumpliraicnto de los 

patrones p:c:ra t•nt ror c!e l•Js uportociom:s y descuentos cf2lJ"nI'Ú re-
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cargos y c:n !;u ccir;o ujncuci6n; que so ruputm·6 como frnurJo el obterwr 

loD e¡· Údi tus tJ racibír los depósitos sin tuncr l1Cl'lccllü o ellos. 

Por Gltimo 1 al ~rtículo 37 di~puna qua los derechos do loo 

trobzijmlora; p<Jra Cún el lm;ti tu to prc~;c1'ibl;n rm 5 aíiw.; 1 al 39 

dispone qun J.u:3 oportuc iones st. hc!r{m por conc!uc tu tic lu Sccrctoríri 

do HscionrJa; r:l 112 .lo:, f:incL <J quE? ¡;r;r{,n rla:;tinados loo r¡;cursos di..;J. 

Fondo¡ el ~O que al Instituto viailur~ qua los cr6ditus qua otorgua 

ca destinen ul fin pnro al nua fueron concedidos; al 52 y el 53 cs

tobh:cen c;uc en cu:;u r!o incunf'ormirJnd por pJrh1 ¡Ju lw; tr¡;biJjadoré:S 

o lns l.!mpr¡;~;:rn, Lj tri~; ~J0<1r6n l1¡;cer u:;u ciul rtJcurso dr. 1ncrmrorr·,iduu 

antu ul propio In::;tituto; IJ c¡ua t~n c<:wo tJ8 hnhcr ogotnclo ya tol re

curso, .b con ~rLvE:rrüu sni·{1 rcn:ucl fa¡ por la .Junta Fcclm•;Jl do Conci

liuciún y ,·1rlli tr;iJe ¡ y que l<:ci con trovr::·:;ias clcri v;:;dos ~Ju mlcudos do 

los treboj~durc::; al ln[tituto por cr6ditos concndidos, una voz agota

do e;l 1nurn:ion<.1 rJo rccur·:m 1 r;c:1•{m rc:r,uel t<.::; pcr lo::; Tribunnles Compotun:.. 

tno. Por otro lacln, d i.r L:í.culo 60 uc; t,¡1L1lcco los casm'; t.m qua termina 

la continuucicí11 volunt:Jri.ci rJc lus trulrnj;:¡ciorus dentro rlrü réoimcm clcl 

Irn:;ti tuto; y d 62 r;uo ln~; rdaciorws rJc tro!Jnjo cntrr, LÜ Inuti tu to 

y su pcrr.oruJ, se r;.Qir{,n pcr lu Luy FcucrnJ del Trc;iJüjo. 

Cr;rnn :;r; vo, 18 LC;y r:ontircne un si.sb:r:iu de recursos porn solu

cionar poGiblcs contrGvar~ius ~ue µudinrnn surgir ccn el funcionamien

to rlcl Inc,t.1 tute. L:::li~;:'ti·C'.i,~1Lntu no Sr! prucisal'on r:n todo detullo 

algunos procnlirílir:ntos r¡un dclwdin sEr Dl'Ü!ntmJuo por la r.oln exp8riG.Q 

cib y que Gc;5n unjcto do norr:i~s intcrnuo que ir6n poniendo on vigor 

los ~rganoG de gubicrno del lnstituto. 
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rncr rn e 

CRIT!Cil 

El Maoetro ~ario de la Cunva un au libro El Nuevo Darrcho 

Mexicnno rld Trntwjo nos dice r¡uo cufl la rof'orrna o J.a Frecci6n XII 

del l\pürtmfo A del i•rt{culo 12.::: se Duprimió el clP.rocho do los tra

bejodares ~n contr8 da las rrnprr:aas y se intrcduja en la Canotitu

ci6n la mayor mentira do nu~stra hiotoria ol ccndonur la obligoci6n 

de hrn t.rnrrr:sns o jr;ipnnEr nl pud.ilo lu ol1lit)2cifin de constituir un 

fonrto ~n bon[ficio do los tr~hajn~oras. 

Sus 2rgumontos snn las sjguiBntas: 

El Constituy~nt0 do J.917 ~stnbleci6 la obligcci6n de las 

m11rrcs2s dn propnrciumu· hé1tJi tr.cionrr. n ~1us trutir.juciorp;. 1 los tr8bíl

jodm'>·.G allr1uiri rJT.11 fü:Í el C:cnclm de e·d•.Jir su cu1~plimi[mto y el Es

tmlo tPnÍu r:l de!J:cr cif: ir1porwr i:emJ curc1pli1~il!nl:c 1 pE~ro el movimiento 

obrHro se doblac6 y liej6 el µrecepta sin racln~ar, ahcra pera siem

pre. 

~n el texto ~8 le nusuo Frílcci6n XII no sn otrcvieron, los 

autt:irr;s dn h :rf' furnm, r• supr irn1:' la idea C:e une uhlianción jurfrlicu 

dn l¡w cmpr•nn1é; d1~ prn;-::rJrcinw;r h:~h:. t 0 ,c;!.nrv.:w, pt!ro m;:.i obli9P1ci6n r.r. 

unn nc1r.h juPÍrlico, yc.1 1;u .. no hn~1 unn relrci6n ele ur:rt•r.cfor a rJeudor 

EJn vl 1·turl dí: ló.> cu:,}. purJir'l':J el. p·i1nr:t'o ex.i·~ir un nl~:o rlcl r.r:uunclo, 

pur.:. J.n frrisc: ~'~:riumi:; v 12s tlil;pn:;icionl!S de J.?. nunva Ley rq¡lamen

tsrb linic,,r,1•:11tf• cl1li~10n 2 J.rn,; nriprc:sas o oportar umi su:n;:i dG dinero 

u un fm1r.:o ri;;cir,n:;l de lo vivienda, 
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r.sí pues, lmi tralJajnllor1.s fur;ron rJm;pujrnJos llo un claru::ho 

nctuul, con~rcto, vivo y viQGnt~, Ln contra do luu cmpre~ua a laa 

quu prestan su trabajo. 

En primt:r lu,',ir pe rtlicrnn d derecho o c;dgir onte las Jun

tw:i [JE? Concilirici6n v ~1rbi tra,lc quu lri cmprL:so lu:; proporcione uno 

habit:cl6n c6mada e higi[nica. 

En sr.gunC:o lu::Dr purdic:'un L:i compemn:ciún ¡¡ qur. tenínn de

recho entro trn1to 3¡; ) e~; rn1trq;utrnn h.1:; trnl.Ji tucion::s 1 resul tmido 

or,í r¡ur; ln c=¡-:crt<icil'.,n t!c lu cr.:prc~ia ol fum.!L: r;e lu vivii.mla, será 

pagrn:Jo ccn c:::1u cc.cr;:pew;;:cionc:n. 

!~n tFrcm' lU\Jiir n:ida pmlr[:n 1'1;clt:1:H:r lle l::is empres:ns y ten

clr(in L¡ul; c:Jw•r:,r uiu;; d1cs ;.:. ra n:unir el anticl.¡;o prim<;ro en la od

yuioiciiín ¡je tm¡¡ h:ibi t;c.ci6n. 

fios rncont.r:;1.1'.Jei u::.:í ontc uno victoria di:.ü capi tol 1 realizado 

por los ll~eruo obr.•ro~ y por al ocbiurno, sa pcrdi6 una obli~oci6n 

actual, ccncrat8 y ax5gibla y lo 4uc es m6s impoi tantu, ul fondo pera 

la vivicnUn :.;131·ú cu!J'..¡:rto por c:l puotilo, pues l.i:JG u:iprosas c:ar9or6n 

eso 5'.', a los cr; :1 trn; lio producciún, lo cu::;l, n su vez f18 !JílQiWB ccn 

¡;l DUm<:ntn <:l lo~; pr.:c;o~. i::u ~us ¡n·m!uctoa. 

L;1 orir.J'...n:·l F;'iJCcién Xll éH.i~Jll:ció ele un liefccto, no ce ex-

su ::c:rvicio en cm;1:·1.":!S '.Ü tuorj;J'' fur;ru dB las pobh1ci.ones, y •~ los 

que 1 ul.d.cml•1:; ncntrc, ocu~i¡:nm un núr.Hl'O ue tniLlíljudor. s mayor d¡¡ 

cien. La sulucH1n ::ré1 f.:iniplc:, rcfurn,ur h: Fr¡icci6n XII poro exton-
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dorhi n todos los trühajod9r[rn 1 naf. Ae tmbrfo pe1•monr.cido !..lr.ntro 

Poro nosotros no estnnÍos rffl scuerdo con el Müestro, yo quo 

si bien r;s verdad qua la relncHin do cmprr!fül con suR trabnjm.Jorr~s 

portic:ulnrf'1rmtf' 1 o sr!a los trnbnjadrir1rn cDncrr1ta1¡¡rn1tr1 rle unu empro-

. so frcntr! n unu r:rnprr.se crrncret::i, r.r:rn lns que tcnÍé1n !Jl clnr·er:ho o 

hnbi t<.•oi6n, crinhif.1 a uno rnlnción ~wrwrt1l rJn la r.lrisn potrnníll fren

te a la ele:;." ohrPra, los tr2!J,.jmlor1rn no r10rrli c:ron nl.nuún derecho 

vivo corno fll'f't.r!nde el M¡1c:.:tro, v::i q11e ~•i GE rnvü•2n los Copítulos I 

y JI dr. (l'.,tf' trab~jO Se Vr.r6 í]U~ on l'ílalidnd CG~ ohlioaciÚn patronal 

11unc2 :w r.urnpl1Ú v r.:ur:: en torio c¡¡so la:; tr<1bajmJr1r'!:J 110 pir!rden ¡¡u¡; 

dorcchof; :::;rJr:u.i.rir'.or; a.1 ror;¡icctn, lj:J !Jt!r! ';o previó quo lns ¡;mprr.rnas 

qua dan uníl nrustoci6n iguHl o aurarior a ln quo da al Instituto, so

IJUiriin crrnr' crl i <01100 miD prt!s t,:,r,ión. ~·sí qull o es e rcspcctrJ no vmnos 

que sr.o rn<;tl:r'iD da crític:J ~21 In:::;ti tuto, · 

For otra lmlo 1 hrn::oco lar; trnl1ajarJor¡2s pc~rdi c;ron el derocf10 

¡¡ 8xir,;ir untr: 1<1,; Junt.:.10 Lla ConciJ im~ión y l·rbi troj o d que hrn crn

prF~8fJS J.r.'fl ¡Jl'Dí1Dl'Cir:ni:íl h::!.Ji. t::.1r:inJ1l'~o 1 \'<l qua al cm1[.1iill' la !'GlociÓn 

c~;t.L· dorr:clio c~::1l1:i ó t':,r1lüfn, ;iornw rúwrQ lns trobajndoron tioncn 

rforncllo n ccd.;).r ;int:: b!i outi.rric!i.ldC;J r:l que lns p2tro11os cumphin 

con lC!G nuli,~;,cionr:s hc:>hi L;:;c).crnlrw nur•v<1s ¡1.uc F~3tubl(!C8 ln Ley, 

En r:u::ntu o c~r1'.' ;_:j_ p<rrlir:ron D no i:~~; c.:nrn~Jc-'ns2r.iorws a que 

trmían rlr'.l'r:cl:n r:n t:rnt:.1 1;2 lf:G r!<:rbPn h::ili tílcionrJs 1 crr!cr11o'J que eso 

era cur!:.>tión rJc l;Ut: la:; tratJaj<:clort·!S pcrnii ton o no r;uc se piRrde ese 

derrcho ad~uiri~o. 
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El Maestro critica adu1oóa 1 d r:m~ tml!Jnn r¡1m r.s¡Jr!rar dioz 

nílos para rr.ciblr rl anticipo, nn prim~r lugar no aG anticipo, es 

la ncurnuloci6n rJe las orortt1c1omrn rlnl patr{1n a su fovor v sólo la 

rf!ci!Jirn rm cuco rlo r;uc no hay3 ncibidu un cr6di to, v creernos que 

da cuul':uiur r1urrnro antr!~i no rr.r:it;Ía norla, ni [)n dir:7. niío!J ni en 

vi:.dntn, 

muy rJrnndr~ pnra los l'fil[H'U"DS per11H:ríui> v medianns el proporcionar 

habitación a todo~ cu~ trahnjudorc9, 

los costo'; rin procluc:ción, lo cunl a mt vr~z re-

p!!l'Cutiró r;n ::;l n11mr:n tD rle lo;; pri'Ci.o'' rJc loe pro!Juctcs, porque 

aportaclonos. Poro esu sólo podr6 C8ntrnlarlo ol Gobierno y no 

nos qL1crla m~s que esperar que uoí sea. 
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C A P I T U L O V 

e o N e L u s I o N 

Por lo qua oo ha visto o truvGs ds este trabajo las occio

nos y esfuerzos dasarrollndos hasta oute momento por todos los 

organismos y por el lcuislador, con miras a roaolvor el problema 

da la vivianda en nuestro país, han odolecido principnlmunte de 

un dafccto: hen estada sujetos, por lo gunoral, a ciertas con

tingencias da ordon pr6ctico. Estua conting~ncias est6n reprooen

tatl<iB c;obrc todo ¡:or la plur alid::J[f t1e os fuer;rno in di vi cluoles paro 

solucionar un mh,r,10 problnnn, lo cual bu rupercutirio pi·incipalmrm

to en lm; difuruntr:é0 forin;,s ele riminciamiento que establece cnda 

organicmu, un lHu flt~tuacioneo ele precios un los materiales de 

constr-ur.ci6n, rm prC1tilo:;1c;s cm la ntk¡ui~iíción do terrenos, en di

ficul t¡:;cJcm pum obtener servido::; dr. infraest1'ucturn para loo di

veri;os conjuntos habi t;iclona-h'.-B qun no CC1nstruycn, cm q1Jn los cri

terios sabre planiF5ceci6n urbilna son con frecuencia totalrnnnto 

disímbolos y En las difarancias que en cuanto a recursos econ6mi

cos poooe cada instituci6n, 

Todo esto hace p0ncnr en ln necesidad de que uxista una coor

dinac16n de los e~fuerzos que participan en lu rcsoluci6n del pro

blcm~. Coordin2ci611 ~ua resulta urgente yo que hasta el momento 

no existen políUc;;:; cc.mur1!:'S r;obi'c vivionde, Gobro toda por la 

falta do criterios pr~cticos que sean satisfactorios, que nst6n do 

scuardo con la r~aliLlud socio-ccon6micn dol po!s y que conecten a 
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los difcruntco org~nismos dcdic2dou u lo viviunda de lou trabajado

res, pura que coordinen sus trHbajns y se logre el equilibrio que 

propicie ln majar utilizaclón do lou rrmursos con qua cuenta el 

püÍs. 

Hoste ahora la fnlto do coordincción entro lus institucionea 

y lo logislaci6n ha originado la competencia, yo en lea obrea do 

construcci6n y en lo edqulsici6n de terrenos cuyos precios sufran 

·il vorinc1.on'?s debido CJ ln ley do 1u ofP.rtn y lu demanda ent1·e las pro

pios ínstitucionus, o bien cuando un organismo dcclde realizar una 

obro en un lUIJtll' datr~rrni.n2do y ol mismo tiempo quf" otra insti tuci6n 

decidn hocar lo mismo, orlgin5ndosu u~í por ambos lodos dumnndns de 

servicios y obras p6blicus 1 los cuales lo moyorfo de las veces no 

pueden s~r ~atfufcchas y, si lo son, os de manera insuficiente, pro

piciando con ello un dasordenado crecimiento urbano, puesto qua la 

falta da coordincci6n anule toda posibilld~d de pl<Jnificar el cre

cimiento. 

Adam6u, µor la ausencia de coordinaci6n su originan efectos 

desfavorables en la adquisici6n de matBrialos de conetrucci6n, ya 

qua el valor de 6stos fluctGa en roz6n da la demanda da los difc

r1rntr.s orannü,rnos. Por otro lado, lu:3 l'DClll'SOE ne oplicen sin que 

se estoblczcun cri tcrí.os comunl:!s d~ inVt?rEd.6n que favorezcan su em

pleo y ::;e cdviorte que: la corriontG dl! finnnc.iamlcnto::; proveniontcn 

de hi bciilC<J privrnla y de la oficiol, rn:.;(~l'vsdos p~;rD la vivienda de 

inter6~ Hocial 1 permonocun ociosos on gran parte, ya que de estos ro-
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curson oo canalizo nolomonte ol 69.4%, 

Todo eslu origina uituílcionos dosfavorobloo para los trabaja

dores, yn quo las v¡_1riacio1wn en al precio de la ticrrc1 y do las 

vivirndas rcpurcuton en loe; pl'lcios qllo tiorwn que pagar 10!3 tra

bajadores por ous viviendas, en loe tasas do intor~o para amortiza

ci6n de cr~ditos y, en ~ue los aiotcmas do adquisici6n soan dooigua

loe, todo lo cu2l en vez do ayudarlo a vccas perjudica al trabaja

dor. 
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